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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ca a  38 *Cyes en,rar^n en vigor a los veinte días de su completa publi- 
lon en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone

(jc C0Sa Articulo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
1 de mayo de 1974).
lnmcdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIQN PRIMERA

Núm. 60.983

Presidencia del Gobierno
De •Q,hp^re,° ^-^51 de 1985. de 9 de octubre, sobre 

,rasnntll^n medios adscritos a los servicios 
en nitM1,05 u *a Comunidad Autónoma de Aragón 
p er’a de protección de menores.

febreroRe^ Decreto 1.070 de 1984, de 8 de 
noma j Sc 'raspasaron a la Comunidad Autó- 
^dmiip i Aragón funciones y servicios de la 
ción dg lación del Estado en materia de protec- 
^dios t?íenores' asi como los correspondientes

E| R"Clsonalcs, materiales y presupuestarios. 
diciembr Decrcto 3-991 de l982- dc 29 de 
'piento ae' delCrmina las normas y el procedi- 
i unci‘ C*UC *ian de ajustarse las transferencias 

l aiJ AutAnes y servicios del Estado a la Comuni- 
r ca)rOma dc Aragón.
^reio0 (>rmidad con lo dispuesto en el Real 

'"iento d^1^0' también regula el funciona- 
trtvista C a Amisión Mixta de Transferencias 
^jatuioe¡1 *a disposición transitoria sexta del 

pón tr _e Autonomía de Aragón, esta Comi- 
"r los n c°nsiderar la conveniencia de comple- 
hil°s a lo IOS Personales y presupuestarios ads- 

0 servicios traspasados en materia de 
■a 20 í* dt menores, adoptó en su reunión del 
PierdodC ^Ptiembre de 1985 el oportuno 
KacÍA-^3 virtualidad práctica exige su 

['reto'0'1 por e* Gobierno mediante Real

A *adknV‘r(ud’ en cumplimiento de lo dispuesto 
transitoria sexta del Estatuto de 

h°s de i dc. Aragón, a propuesta de los Minis- 
\ ¡a dq k'C'a y Administración Territorial, y 

11 rtUniA ’^ración del Consejo de Ministros en 
°n del día 9 de octubre de 1985,

/\rt. Dispongo:
d^iíjó*^ l"° Se aPrueba el acuerdo de la 
A ^s íc  a ixla de Transferencias prevista en la 
. ^gón' I Sexla del Estatuto de Autonomía de 
. C|Ue s’ fecha 20 de septiembre de 1985, por 
h^tari arnPl>an los medios personales y presu- 
(| ^°>hii0Sadscritos a los servicios traspasados a 
In^otp1^3^ Autónoma de Aragón en materia 
^OdeLin^n menores por el Real Decreto 

i| 2 *’ 41 de 8 de febrero.
?s a u En consecuencia, quedan traspasa- 

''<,munidad Autónoma de Aragón el 
^rel Créd¡tos presupuestarios que figuran 

aciones números 1 y 2 adjuntas al pro-

pió acuerdo de la Comisión Mixta, que se incluye 
como anexo del presente Real Decreto, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este 
Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 
I de enero dc 1985.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se 
detallan en la relación 2.2 serán dados de baja en 
los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los con
ceptos habilitados en la sección 32, destinados a 
financiar los servicios asumidos por las Comuni
dades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Justicia los cer
tificados de retención de crédito, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985. — 
Juan Carlos R. — El Ministro de la Presidencia, 
Javier Moscoso del Prado y Muñoz.

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña Maria- 
Angeles González García, Secretarios de la 
Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía 
de Aragón;

Certifican:
Que en la sesión plenaria de la Comisión 

Mixta celebrada el día 20 de septiembre de 1985, 
se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios 
personales y presupuestarios adscritos a los servi
cios traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia dc protección de menores 
por el Real Decreto 1.070 de 1984, dc 8 de 
febrero, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Normas constitucionales estatutarias y 
legales en que se ampara la ampliación de medios.

La Constitución, en su articulo 148.1.20, esta
blece que las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias en materia de asistencia 
social, y en el artículo 149.1.6.° y 8.° se reserva el 
Estado la competencia exclusiva sobre la legisla
ción penal, penitenciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía de Aragón esta
blece en su articulo 35.1.19, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la competen
cia exclusiva sobre asistencia, bienestar social y 
desarrollo comunitario, y juventud, promo
viendo las condiciones para su participación 

libre y eficaz en el desarrollo político, social, 
económico y cultural.

Sobre la base de estas previsiones constitucio
nales y estatutarias se procede a efectuar una 
ampliación de los medios personales y presu
puestarios adscritos a los servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma de Aragón por el Real 
Decrcto 1.070 de 1984, de 8 de febrero.

B) Medios personales que se amplían.
I. Se amplían los medios personales adscri

tos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en virtud del Real 
Decreto 1.070 de 1984. de 8 de febrero, con el 
traspaso del personal que nominalmcnte se refe
rencia en la relación adjunta número I.

2. Dicho personal pasará a depender de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en los térmi
nos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomia y demás normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstancias que se 
especifican en la relación adjunta número 1.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio dc Jus
ticia se notificará a los interesados el traspaso y 
su nueva situación administrativa tan pronto 
como el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decrcto. Asimismo se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad Autó
noma una’ copia certificada de todos los expe
dientes de este personal traspasado, así como los 
certificados de haberes referidos a cantidades 
devengadas durante 1984, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plan
tillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos dc trabajo vacantes que se traspa

san son los que se detallan en la relación adjunta 
número I, con indicación de su categoría y dota
ción presupuestaria correspondiente.

D) Valoración definitiva de las cargas finan
cieras correspondientes a la ampliación de medios.

1. El coste efectivo que, según la liquidación 
del presupuesto de gastos para 1984, corres
ponde a la ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados a la Comunidad Autó
noma, se eleva con carácter definitivo a 74.747,7 
miles de pesetas, según detalle que figura en la 
relación 2.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985, que 
corresponde al coste efectivo anual de la amplia
ción de medios, se detalla en la relación 2.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efec
tivo se compute para determinar el porcentaje de 
participación de la Comunidad Autónoma en los 
ingresos del Estado, dicho coste se financiará 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los
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Presupuestos Generales del Estado, de los crédi
tos relativos a los distintos componentes del 
coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización los mecanismos 
generales previstos en cada Ley de Presupuestos 
del Estado.

Créditos
en pesetas 

de 1985

a) Costes brutos:
Gastos de personal ............................ 79.606.3
Gastos de funcionamiento ................... — 
Inversiones para conservación, me

jora y sustitución........................     —

Total ........................................ 79.606.3
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros 
ingresos .................................. —

Financiación neta .............. 79.606.3
Las posibles diferencias que se produzcan 

durante el periodo transitorio, a que se refiere el 
párrafo anterior, respecto a la financiación de los 
servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico 
mediante la presentación de las cuentas y estados 
justificativos correspondientes ante una Comi
sión de Liquidación, que se constituirá en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

E) Fecha de efectividad de la ampliación de 
medios.

El traspaso del personal, asi como los créditos 
presupuestarios correspondientes a la amplia
ción, a los cuales se hace referencia en este 
Acuerdo, tendrán efectividad a partir del día 1 de 
-enero de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente cer
tificación en Madrid a 20 de septiembre de 1985. — 
Los Secretarios de la Comisión Mixta, Gonzalo 
Puebla de Diego y Maria-Angeles González 
García.

Nota. — Las relaciones a que se hace referen
cia en el articulo 2.° del presente Real Decreto 
figuran al final del anexo del mismo, correspon
diente al ‘‘Boletín Oficia! del Estado" núm. 264, 
de fecha 4 de noviembre de 1985, y del cual se ha 
reproducido este texto.

SECCION SEGUNDA
Núm. 60.972

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
Circular

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina africana en el ganado de la 
especie porcina existente en el término 
municipal de Leciñena (Zaragoza), este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Sección 
de Producción y Sanidad Animal del Servi
cio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Montes de Zaragoza, de la Diputación 
General de Aragón, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, cap. XII, 
título II, del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
alojamientos propiedad de don Manuel 
Solanas Solanas, señalándose como:

Zona infecta: Explotación de don Manuel 
Solanas Solanas.

Zona sospechosa: Casco urbano y zona 
rural de Leciñena.

Las medidas adoptadas son las estableci
das en el vigente Reglamento de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la Sec
ción de Producción y Sanidad Animal del 
Servicio Provincial de Agricultura, Gana

dería y Montes de Zaragoza, de la Dipu
tación General de Aragón, serán la inmovili
zación del ganado receptible en la localidad 
de Leciñena, debiendo solicitar la autoriza
ción de traslado, en su caso, a la Sección de 
Producción y Sanidad Animal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1985. ■
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

Núm. 61.323

Resolución por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afec
tadas por la red de suministro de gas 
natural en Zaragoza, acometida a la in
dustria "Tudor”.
Aprobado por el Servicio Provincial de 

Industria y Energía de Zaragoza, con fecha 
1 de octubre de 1985, el proyecto de insta
laciones correspondientes a la acometida a 
la industria “Tudor”, en el término munici
pal de Zaragoza, y declarada la urgencia en 
la ocupación mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 3 de mayo de 1980, 
este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
como punto de reunión para, de conformi
dad con el procedimiento que establece el 
citado artículo 52, llevar a cabo el levanta
miento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes afectados.

Los interesados, así como los titulares de 
derechos o intereses que se hubiesen podido 
omitir en la relación adjunta, deberán acu
dir, en el lugar, día y hora que se cita, apor
tando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contri
bución. Al acto podrán comparecer asi
mismo los interesados acompañados de sus 
peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el 
próximo día 26 de noviembre, en el Ayun
tamiento de Zaragoza, según el orden que 
se señala a continuación:

Fincas afectadas, titular y domicilio y hora
Z-ZA-29-1 y 4. “Zaragoza Urbana". 

Capitán Portolés, I, 50004-Zaragoza. 9.30.
Z-ZA-29-2 y 3. José-Justo Gimeno Du- 

plá. Gran Vía, 7, 50006-Zaragoza. 10.00.
En el expediente expropiatorio, la “Em

presa Nacional del Gas", S. A. (“Enagás”), 
asumirá la condición de beneficiaría. 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1985.

El Gobernador civil, , 
An g e l -Lu is  Se r r a n o  Ga r c ía

SECCION CUARTA

Núm. 59.939

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SECCION DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores en 

ignorado paradero, más adelante relacio
nados, cuyo último domicilio fue en el 
municipio de Zaragoza, se notifica por el

la oficinapresente edicto que por U v..~—r 
dora competente han sido practicada 
liquidaciones tributarias que a conti 
ción se expresan, por sanción falta ba a

Número de liquidación, contribuyente, i 
domicilio conocido, año y cuota Uqul

Concepto: Impuesto de sociedades
Administración mociones

OE42361. Liquidaciones Continuas, S-

Gavín, 6. 1983. 4.000. ^¡ni-
OE42402. Ersa Zaragoza, S. A.

bra, 6. 1983. 15.000. . A
OE42473. Construcciones Dintel, ■

Camino Cabaldós, 76. 1983.2.000.
OE42491. Distribuidora Cues, S. L. 3

de Varanda, 12. 1983.4.000. ¡.pt
OE42566. Cubiertas Imperm. Aislad

Colocados. Argualas, 2. 1983. 4.000. s
OE42714. Electrificaciones Aragón

S. A. Doctor Horno, 12. 1983. 4.000. f 
OE42731. Sánchez y García

S. A. Madre Sacramento, 17- *983- ' joSé 
OE42752. Aragón Color, S. A-

Pellicer, 44. 1983. 4.000. lyis
OE42790. Carnicero Calavia, S. l -

Sallenave, 15. 1983. 4.000. ñana
OE4280I. TJ, S. L. Barrio Monta*

Baja. 1983. 8.000. r^ner’1
OE428I5. Hecormetal, S. A. ue

Ricardos, 12. 1983.4.000. An3a(
OE42831. 33 RPM, S. L. Josefa N

1983.4.000. SA
OE42839. Calderería Aragonesa, • | 

Camino Torrecillas, 37. 1983. 8.00..pe.
OE42848. Pugán, S. L. Río Guada

núm. 9. 1983. 4.000.
OE42859. Aluminios 

Rosas, 18. 1983. 4.000.
OE42860. Aluminios 

Rosas, 18. 1982. 2.000.
OE42866. Carluisán,

S.A'

S-A'

I9S-1

Casablanca.

Casablanca, 

S. A. BruiL
2.000. nid^

OE42871. Cristal Técnico, S. A. A* 
de las Torres, 105. 1983.4.000. , r A

OE42876. Defensa de la Energía-
Colón, 3. 1983. 4.000. . 7 |983

OE42879. Nebra, S. L. Segovia, i-
2.000. . ^<.seta-s-

OE42900. Ferana, S. L. Barrio ca
Carmen. 1983. 4.000. ,

OE42910. Persianas y Cristalería , i 
cual, S. L. Puente Pilar, 6. 1983. 4p

OE42911. Supermercados de r y
dad, S. A. Urb. Torres San LamDc 
1983.8.000. _ , Vo'

OE43076. Comercial Sumín, li
bera, 11. 1983. 4.000. .

OE43143. Navarro Aragonesa oc 
ble Estilo. Lapuyade, 3. 1983. 4.00 • i,

OE43I64. Cial, S. A. Doctor Ho>
1982.2.000. u.rnO'^

OE43165. Cial, S. A. Doctor .
1983.4.000. □OE43175. Textil y Piel, S. A. ras 
señores, 10. 1983. 8.000. .. S- A'

OE43I98. Construcciones Bun, 
Bolonia, 28. 1983. 4.000. vef3.

OE43202. Galafer, S. L. Barrio 
núm. 89. 1982. 4.000. . Mover

OE43203. Galafer, S. L. Barrio ' 
núm. 89. 1983. 8.000. Rv S-A'

OE43213. Coelectro Española A o
Lapuyade, 11. 1982. 2.000. S-'

OE432I4. Coelectro Española AP- ‘
Lapuyade, 11. 1983. 4.000. co^

OE43323. Comarín, S. A. Isla í

1983.2.000. _ .
OE43364. Aragón Motors, S.

Horno, 22. 1983. 2.000.
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liqui ; 
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amienl

-oiie^ 
Ó- • 
Saigf 
8.000; 

v. J°sé

L. LU1S 

itaña^ 

Geneí31

, S-A'

OE42393. Curtidos Riosa, S. A. Carre- 
era Logroño, kilómetro 3. 1983. 2.000.

OE43410. Sisveco, S. L. Avenida Gómez 
Laguna. 1983. 2.000.

OE43430. • Arjó, S. A. Carretera 
‘anana, 92. 1983. 2.000.
. °E43468. Cajón, S. A. Barrio 
Olanca, Almo. 1983. 4.000.
r u E43488. Maqui Ventas, S. A. 
ruiseñores, 12. 1983. 2.000.

OE435I7. Calderería del Ebro, 
2000tCra ^aste'^n’ kilómetro 10. 

Mon-

Casa-

Paseo

S. A.
1983.

pOE43536. Remolques y Camping, S. A. 
^OOO61^3 Logroño, kilómetro 4. 1983. 

r^E43540. Mueble Auxiliar Torrero, S. A. 
n¿n° Cuarle, 89. 1983. 2.000.

_ £43541. Inmobiliaria Guadaliber, S. A.
2 000tera Logroño, kilómetro 6. 1983.

4^562. Restaurante Reno, S. A. Doc- 
ur Eozano Monzón, 2. 1983. 2.000. 
w L43576. Martín Internacional, S. A. 

c‘or Lozano Monzón, 2. 1983. 2.000.
. E43581. Aragonesa de Maquinaria de 
2ooo1*er" barretera Montañana, 75. 1983. 

nú^43582- Vimesa, S. A. Doctor Alcay, 
O¿?;1983-2.000.

S 1 43584- Hiper Hostelería Zaragoza, 
iQk1 Polígono industrial Río Huerva, 15. 
^^OOO.

ní,343592- Artesbal, S. L. Lucas Mallada, 
^•4- 1983. 2.000.

OE43594. Comercial Lasheras, S. L. 
Camino del Vado, 24. 1983. 2.000.

OE43596. Escaparate de Zaragoza, S. A. 
Paseo Ruiseñores, 22. 1983. 2.000.

OE43645. O. Piorno, S. L. Avenida de 
las Torres, 97. 1983.2.000.

OE43671. ¡soán, S. L. Ed. Umversitas. 
1983. 2.000.

OE43688. Construcciones Dimas y Zu- 
meta, S. L. Camino Cabaldós, 39. 1982.
2.000. „

OE43689. Construcciones Dimas y Zumeta, 
S. L. Camino Cabaldós, 39. 1983. 4.000.

OE43690. Alumincolor, S. L. Polígono 
San Valero, nave 97. 198 3. 2.000.

OE4371L Serpla, S. A. Cervantes, 6. 
1983. 2.000.

OE437I2. Arteluz Iluminación, S. L. 
General Ricardos, 9. 1983. 2.000. ,

OE43733. Tufruto, S. A. Luis Braille, 
núm. 15. 1983.2.000.

OE43746. Auto-Huerva, S. L. Carretera 
Logroño, kilómetro 9. 1983. 2.000.

OE43756. Gesvica, S. L. Avenida Tenor 
Fleta, 5. 1983. 4.000.

OE43760. José Fernando Bergos, S. A. 
Brazato, 2. 1983. 2.000.

Asimismo se les hace saber que, publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial de la 
provincia, se considerará la fecha siguiente 
a la de su aparición en el citado periódico 
oficial como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 

pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, o por giro pos
tal tributario, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 
1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; 
si queda hecha en los días 16 al último del 
mes, hasta el 20 del mes siguiente. ,

Transcurrido el vencimiento anterior se 
procederá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo ter
mina en día inhábil se entiende prorrogado 
al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la 
misma fecha a que anteriormente se alude 
de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo 
de reposición en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la notifi
cación, que debe presentarse en el Registro 
general de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente por 
haber dictado el acto administrativo. O 
reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincia! en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del 
recurso previo de reposición.

Zaragoza, 29 de octubre de 1985. — El 
de la Dependencia.

Núm. 60.633 
c A ,

*’ ' Recaudación de Tributos del Estado
1, S. A ZONA SEGUNDA DE LA CAPITAL

। |98? Notificación
■ gen2e|COn^orm‘dad con lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento 

^ven'u Co de Recaudación, número 7, y para general conocimiento de los 
. Por I, “yentes que se relacionan, cuyo actual domicilio es desconocido

1 S- núm Pásente se notifican los siguientes descubiertos, con expresión del 
ero de recibo o certificación de descubierto de los conceptos indicados:

1.

RECIBOS

as OONTRIBUC1UN URBANA

erto. ■
^elbo

Nombre y Apellido» Domicilio Importe
‘i61

2538,12 ADAN ALLULVA, Jo»Í Av. Valencia, 30 738 
16.042. I.o- 690. n AGUILAS CSTtRMAYLR. Je»ú» Dato, 6

L- p 371-05 AGUILAS REFUSTA, Lduordo Corona Arag. 53
69O.12 AGUILAS WESTERHAYER, Je»u» Doto, 6

AGUILERA SANTAMARIA, Joeí Conc. Arenal, 16
^Ü-13 ALADREN PALOMAR. Jooquin y Ot. Ür. Cerrado, 3

-„o»
* *01-06 
2344-01 ANDREU CEbRIAN, Felipe 

ARANZ PALOS, Luí»
Roger f lar, 1 
Av.Valencia, 34 3.574

*o 3^2 ARCEIZ c a l vo , Antonio Aeln Palacio», 12
P».M».Aguetín, 4*623-18 ARIAS PUEYO, Joaquín 9 e 74 7

«ol*

2*41-0! ARRANZ ARRIBAS, Agapito S.A.M.Cloret, 36 863
„ 3-O? 
2096-04 
x-ee-oe 
*83-13 

17^" U

ARTIEDA TRASOB.JiES. Manuela 
ASO GRACIA, Marta 
ASO GRASA, Marta 
AZCONA a RRONIXi, Ricardo 
AZNAR ALTABAS, Mario

Alava. 10
Riela, 2
Riela. 6 
C.Aragón. 7 
Uolt. Graelán, 23

1.625
2.466
3.830
2.947

S. A' *798-16
2049_o 7 AZNAR IRANZO, Antonio A.Vicente, 3

AZOR LaRRIBA, Florencia Pilar Lorengar, 2
AZPIRGZ THEUS, Amparo Conde Vinosa, 7

*39-13 BAD1A MARIN, Cándido Cospe, 60
tovcr’’ BAGUENA MARQUES, Ana Moría Barcelona, 136

199-07 
2016-04 BAILO CASTLRLIANAS, Antonio 

BA1UDN ALONSO, Pedro
Barcelona, 65
O.Pedro Luna, 71

1.972
4.471

134B.12 BARHAU MELERO, Carmen Joca, 16
Alcaniz, 32
Av. Madrid, 162

[oVc i^?-n BARTOLOME IRANZO, Jo»< M» .’”-ie BELTRAN MOLINA, Saturnino
A' 2717'03 BENEDICTO CANCANO, Gaudencio Cap. Pina. 33 1 e 15 1

^7-18 
2013-09 BERNA GARCIA, M-Angele» 

BERNAD CONDE, Luí»
Hecla, 5 
Pizarro, 7 
C.Aragón, 31

967

S-A' BtRNAD SOLANS, Cario» 47.419
;464^9 BESCOS SALAS, Jo»4 M.Sacramento, 45
Uto"13 BEZARES LOPEZ, Julián H.Cortó». 22 2.622

rZ' »8O !̂7 

825-16
BIBIAN MOLINA, Mario 
BIENZOBAS CERVERO, Tomá»

Cr. Madrid, 74
Quinto Ebro. 13 758

BITRIAN CAST1LLON, Marcelino Av. Madrid, 150
Bl a nc o RUBIO, Saluetiono Core. Sánchez, 37 3 e 384

‘”-*1 BLASCO GRADAS, Felisa Cap. Pino. 10
^67-*7 BLASCO HERNANDO, Jo»< Caetilla. 12 2.913
^?-°7 BLECUA SIB1S, M-Ro»a S.A.M.Cloret, 39 2.016
,’9-O8 BOLEA GUISERIS, Melchor Ouqu.Villaherm. 29

Ano Nt Recibo Nombre y Apellido» Domicilio Importe

1.981 2151-15
1849-01 
338-12 
339-06

BOTa YA ALASTRUEY. Antonio
UURR1EL MARIN, Félix 
CABRERA o <TIZ, Angel

S.A.M.Cloret, 55
MuRoz Seca, 2
Borja, 8
Borjo. 10
Veint.Junio, 7

2.016
362 

16.929
5.644
4.695

2567-08
CALLAO ROMERO, Antonio Momp. Moto», 2 448

3.608
1.525
4.072
2.612

2031-15 
486-06 
182-18
197-15

CALVO CHACON, Fernando 
CAMPO JA<NE, Julián 
CANCER 1SOSA, Jorge 
CANJEE FRANCISCO, Luciano

Pedro IV Cerem.6. 
Corona Aragón, 1
Ba.lt. Grocián, 13
Barcelona. 63

2726-X)8
321-07

CARBa JO CABELLA, Tereea 
Ca HNICER CUBLES, Pilar

Amanecer, 37
Bolivia. 56 3.065

438-16
780-18

2445-06 
1833-17
369-14

1904-07
2258-02

GASÉDAS HUMANO, Ano Mario 
CASTüLL NaVA<«O, Antonio 
GASTELES REVE T^R, Marta 
Ca  .TILLO BROTO, Justo 
CATALAN USON, Julián 
Cl -ITc R OLIVAN, Gormen 
CIA. ARAGONESA F1NANC. INMOB.

Carmen. 28 
Duqu.Vlllaherm. 4 
P». Teruel, 26 
A.Vicente, 38 
Bretón, 46 
Ob. Tajón, 1 
Santander, 2

1.942
4.904

468
4.827

515
2.172
5.450

2258-09 ■ 2.172
2258-14
1238-13 CIMOHIlA REDONDO. Juan Josó Hernán Cortó», 34 5.843

CIVa RA GORR1Z, Martín Songen1», 36A 2.915

1512-15 CLAMATuR sa Av. Madrid, 129 801
1.1531512-16

CLEMuNT- LORuNTE, Pedro Bretón »/n 1.725

1464 19 COMIN GIMENEZ, Emilio M,Sacramento, 45
1437-06 ÜOHIN RorAUGU, Antonio Lui» Valle, 11 4.215

CONST. CASTILLO BALDUZ b.L. P». Teruel. 26 4.203

2447-02
1384-17 COUSTa NTe GASCON, Asunción

P». Teruel, 26
Laguna Rin», 3

16.432
6.041

1889-15
1891-18

COTISTRC. CINCA S.A. N.S.Sal*, 47
N.S.Salz. 49 3.160

37.1521892-01 
2028-14 OJOPLRAT.V.l SPeJO JUSTICIA Pedro IV Cerem.4 4.226

3.416
2028-15

102-05 CORTES CASAS, Jesús 
ailADO Y LORENZO SA

A»ín Palacio», 10
Av. Madrid, 285

1.671
7.658

■ Av. Madrid, 285 3.920
■ ■ N.S.Salz. 24 466.624

CRUZ VALLADO, Julia Gp. Barcelona, 54 3.247
CWFjUuRO ARIZA, Manuel Conc. Arenal, 15 541

99-17 U4EZ uALAViA, José Ignacio A»ín Palacio». 3 2.519
408-15
408-16

DOMINGUEZ REGOLO, J Mario

DURAN E8PUNY, Feo. Jesús

Cánovas, 31

Ed. Pueyo, 1

11.241
27.830

509

1627-05 l MBID PELAYO, Alicia P». M».Agustín. 25 15.945

l NCINAS VICENTE. Andrés Ale. Burriel. 7 3.788

1869-02 _NGAY PALLAS, Concepción Navas Toloea, 57 1.025
uNGUlTA MOROS, Miguel
ESCORIHULLA BADAL, Felipe Songenls, 80

623-04 LSPUC.LAS o MPReSA CONSTRUCTORA Cp. Pina, 5

623-06 ■ 2.203
623-08 - 3.785
630-02 - 2.905

1924-08 ■ 7.448
1924-09 - ■ 2.233
1924-10
1381-15 ESTUDIOS CONSTR 1N0USTR SA Juan Palomo, 8 18.830

FaNúUIE ULRNAL, Joaquín Corte» Aragón. 24 1.771

2490-01 FL'.NANDLí MASGRU, Antonio Unceto. 3
FONCIIHERTA BAYOD, Agusti Cavia, 1O

1945-04 GALLASTEGUI BAILO VICEN P». Pamplona, 4

M.C.D. 2022
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Alto Nt Recibo NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO IMPORTE

1.911 101-08 CALVEZ GARCIA, Antonio Asín Palacios, 8 1.686
2525-10 GARCIA CASADO, Juan Unceta, 101 1.906
1878-12 GARCIA CUBELES, Mercedes N.Sra.Salz, 9 6.822
1878-13 ■ ■ ■ • 7.030
1878-14 ■ * ■ • 6.390
1077-12 GARCIA FANJUL, María Fr. y López, 30 2.166
1077-13 ■ ■ ■ ■ 4.760
1677-08 GARCIA GARCIA, Joe4 Luie Ps.MS.Agustín, 71 888
1072-18 GARCIA JIMENEZ, Lorenza F.J.Regla, 37 818
701-03 GARCIA LAVILLA, Pilar Delicias, 1O 2.757
260-08 GARCIA MMTTINEZ, Evarieto Bat. Clavija, 3 991
564-07 GARCIA MUVA, Juan Corona Aragón, 2 5.734

2518-04 GARCIA PADILLA, José Unceta. 81 402
2195-16 GAfiClA SALINAS, Ricardo S. Roque. 5 385
535-07 GASCON MONTERO, Alicia Clavó. 29 1.901
114-17 GASPAR LAFUENTE, Josí M» As.Palacios, 21 3.312
238-05 GASTON VALENCIA, Angel Gp. Barcelona, 54 2.064

1243-03 GAYARRE MUflUZABAL, M-Asuncl6n V.Hispanidad. 4 3.834
2797-16 GEIFA SA Sirio, 5 1.203
2797-17 Sirio, 6 1.518
2797-18 Sirio, 7 2.497
2798-12 Sirio. 22 2.248
2799-08 Tauro, 8 2.009
2799-11 Tauro, 11 1.770
2349-04 BELLIDA COHNELLES, Antonio St. Teresita, 23 1.827
2579-03 GIL EZQUERRA, Angeles Vic. Berdusón, 24 5.690
2073-04 GIL GARCIA, Josí Princesa, 16 836
1238-15 GIL MED1EL, Justina H. Cortós, 34 5.581
739-10 GILI ALONSO. Guillermo Díaz Mendoza, 8 2.121
501-18 GIMENEZ LAVILLA; Seglmdo Cd.VIRazo, 19 11.834
502-01 GIMENEZ LAVILLA, Segundo ■ 15.435
502-02 . ■ ■ ■ 11.448
502-03 ■ ■ ■ 11.105
502-08 * ■ ■ 3.320
502-09 * • ■ 5.467
879-12 GIMENEZ VERA, Constancio Ed. Pueyo, 1 509
535-17 G1MEN0 LAIN, Carlos Av. Clavé, 29 1.859

1629-03 GUMLZ BILBAO, Ana M» Ps. MS.Agustín, 4 13.125
1447-03 GONZALEZ GARCIA, Gormen Luis Calve, 2 508
960-01 GONZALEZ GIMENEZ, Eladio Escosura, 46 1.113

1498-16 GONZALEZ GONZALEZ, Arsenio Av. Madrid, 89 4.412
177-12 GONZALEZ RODRIGO, Andrís Balt. Oración, 21 3.759

1799-05 GONZALEZ RUIZ, Vicente A.Vicente, 3 1.861
2523-15 GONZALEZ TAJAGUERO, Francisco Unceta, 99 2.020
1823-14 GONZALEZ VAZQUEZ, Josí A.Vicente. 32 3.114
2195-17 GONZALO CZMACHO, Alejandro S.Roque, 5 359
2473-13 GONZALVU BENEOED, Emilio Toledo. 4 10.004
1820-07 GONZALVO HINGUIJON, Beatriz And. Vicente, 30 2.861
2270-03 GRACIA ORTIN, Francisco Santander, 19 3.049
2784-05 GRACIA PARDOS, Pascual V. Láctea AOl 36.882
2339-14 GRACIA PLANAS, Felipe Av. Madrid. 197 3.392
272-08 GRACIA SALVADOR, Laureano Amapola AOl 1.644

1114-07 GRAN TELECHEA, M-Roso Hnos. Gorc.Galdeano, 25 4.620
293-14 GRANDES DIEZ, Luie L.Bernejo, 6 4.249
709-06 GRIMA BARRACM1NA, Vicente Delicias, 26 1.724
885-17 ■ ■ Eloy Martínez,1 7.392

1729-07 GUILLEN PARDOS, Miguel M.Peloyo, 4 339
796-12 OUyiERREZ,HERNANDEZ, Ber. Duqu.Villahenn.25 367

1836-04 HARINAS SOLANS SA A.Vicente, 38 535
21-18 HERNANBEZ ESTEBAN, Pabla Alemania, 16 6.360

312-02- HERNANDEZ, Juan Solivia. 5 2.886
2222-10 HERNANDO RIVEO, Mario Paz Sangenie, 14 2.283
2737-17 HERRERA GUISADO, M-Josefo Azucena, 3 1.773

1.981 1491-13 IBAÑEZ CASCAN, Casiano Av. Madrid, 48 5.561
1491-14 ■ * • 5.267
2005-15 * * ■ 641
2005-16 ■ • Pedro Luna, 44 639
2006-16 ■ ■ ■ 634
1740-13 INDUSTRIAS BERNAD SA Moncoyo, 17 4.571
1451-5 INFANTE MARTIN, Federico Avila, 22 1.325
145-16 ■ ■ ■ 1.390
145-17 * ■ ■ 1.172
145-18 ■ ■ 1.839
146-01 * ■ * 1.390
146-02 ■ ■ ■ 1.531
157-12 ■ ■ * 348
157-13 ■ R ■ 804
157-14 ■ ■ 437
157-15 ■ " ■ 349
157-16 ■ * ■ 290
157-18 ■ * ■ 217
158-01 ■ ■ ■ 177
158-02 * " 131
158-03 ■ * ■ 91
158-04 ■ ■ ■ 132
158-05 ■ ■ • 77
158-06 ■ * • 118
158-07 ■ ■ ■ 104
158-08 * ■ ■ 128
158-09 ■ • ■ 184
158-10 * ■ ■ 130
158-11 ■ ■ ■ 125
158-12 ■ * ■ 127
158-13 W ■ 92
158-14 ■ N * 134
386-15 * «4 ■ 1.349
388-01 ■ * 1.174
388-10 ■ * ■ 1.512
388-11 ■ 9 * • 2.161

2395-12 INMOB. RUMAREDA Tarragona, 34 1.485
2168-07 INMOBILIARIA OONXNSA Pz. S. Francisca, 7 2.016
2169-14 ■ ■ • . 6 2.016
2169-15 ■ ■ 1 . « 2.016
2309-18 INMOBILIARIA GRACIA DELICIAS Sorasate, 32 3.260
2312-16 ■ ■ Saraeate, 36 3.728
1611-08 INMOBILIARIA LA ZUOA SA Cr. Madrid, 113 168.972
2395-11 INMOBILIARIA ROMAREDA Tarragona, 34 843
1484-01 INMOBILIARIA SA Av. Madrid, 33 279
1088-12 INMOBIL. S. FRUCTUOSO SA Fuenterrabio, 1 62.384
1652-01 IRISARRI PASCUAL MUNGE Ps.MS.Agustín, 25 8.580
617-15 1SA1A RIÑALO!, Angel Cp. Esponera, 9 4.123
592-17 JUSTE BcNEOI, Joe4 Cortes Aragón, 58 8.552
593-01 ■ ■ ■ ■ 7.902

2145-14 LABENA GONZALEZ, Esteban S.A.M.Claret, 43 2.016
503-11 LAGARTA MA>?TINEZ, Ignacio Conde Vinaza, 21 3.749
962-18 LACOSTa PEORAVES, Jo b4 Luis Escosura, 2 4.052
963-02 ■ ■ Escosura. 51 3.793
963-03 ■ * ■ 7.976
963-04 • ■ ■ 4.564
963-05 ■ * ■ 2.931
963-06 ■ * ■ 3.028

1240-13 LACRUZ LANASPA, Julián V,Hispanidad, 2 3.744
2260-14 LALLANA HERNANDO, Julián Santander, 3 3.263
1908-11 LAMBEA NAVARRO, Jesús Ob. Tajón, 6 789
559-04 CAMPEYA BOIRA, Pontaloín Corono Aragón, 16 2.183

1036-11 LARIN SA Fita, 2 2.206

AÑO NS RECIBO NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO

1.981 1036-12 LARIN S.A. Fita, 2
1036-17 • ■ l.”1
141-05 LARHOSA BERNE, Antonio Avila, 2
359-14 LASALA PALA, Pilar Bretón, 11 .
357-12 LASALA YUS, Encarnación Bretón, 3 3.01»
572-12 LASHERAS SAEZ, Luis Corono Arag. 40 l.'3’
433-02 LASIERRA EZQUERRA, Lorenza Carmen, 14
334-11 LATORRE BAILO, Pilar Borao, 13
334-12 LATORRE BAILO, Pilar Boroo, 13

1995-17 LAZARO ARRIOLA, Jenaro Pedro Luna, 17 i.K'
2535-15 LAZARO LAMIENTE, Jasó M. Av. Valencia, 13
1461-08 LERNA ORTIZ, Leopoldo M.Sacramento, 32
1837-04 LLORENTE LLORENTE, Laura A.Vicente, 38 si’
1837-05 LLORENTE LLORENTE, Matías A.Vicente, 38 3.1^
1863-11 LLOVERIA SORlAllü, Angel DI. Navarra, 35
384-12 LOBERA GAMEZ, Francisco Burgos, 26

2135-07 LOPEZ GARCIA, Escolástico S.A.M.Claret, 22 10.1”
1269-17 LOPEZ GOMEZ. Eduardo Hm. Pinzón, 4 J-’’
307-03 LORENZO LORENZO, Francisco Bl. Navarra, 31

1830-04 LOSILLA Y CIA And. Vicsnte, 36 I.”’
1830-05 ■ ■ 3.551
1150-16 LOZANO GRACIA, Julio Gorda Sánchez. 39 i-'1!
2423-06 LUEEA CORRAL, Rosa Mario Terminillo. 57
1855-04 LUENGO IRIGOYEN, Angel Navas Tolosa, 1 i.”
1420-15 LUNA VIDAL, María Lorents, 45
1847-09 MACARRILLA CASTa NER, José M.Serrano, 3
246-12 HACIAS LASAOSA, Alvaro Gp. Barcelona, 64

2573-05 MA1RAL MARIN, Mariano V.Berdusón, 20
2053-17 MUELA CATALAN, Carmen Pizarra, 7 «6.^

300-10 MAQU1NSA U.Navarro, 9 i.'6'
899-08 MARGEN HUERTA, M-Rosario Esc. Palao, 1 b76'
899-09 * " ■ ■

96-09 MARCO CHOLIZ, Hlginlo Arz. Apao laza. 33
96-10 ■ M ■ ■
96-17 ■ ■ ■ - . 35
96-18 ■ * - • . 35
97-08 * M ■ • , 37
97-09 ■ ■ - • , 37 I.'*3
98-03 ■ ■ ■ - . 39 I.*16
98-04 * M - ■ , 39

897-18 ■ ■ Emper. Carlos. 2 16-5®
898-01 ■ ■ ■ ■
898-02 ■ " ■ ■
566-12 MARCO GRAU, José Corono Aragón, 25

1827-03 MARCO MC A.Vicente, 34 11»
2060-08 MARTIN OURCEHU, Anastasio Portugal, 24
2750-06 MARTIN EZQUl RRa , Mario El Noticiero, 18
552-10 MARTIN GRACIA, Dionisio Conc. Arenal, 22 3-^
139-16 MARTINEZ Ca l za da , Jase Antonio Asturias, 5 7-’L
669-03 MARTINEZ PAJCUAL, Fortunato Daroca. 17 8-“
832-17 MASOLIVER USANuIZa GA, José L. Or. Cerrada. 24
632-18 • " * l.O’’
312-11 MATEO LOPEZ, Eusebio Bolivia. 11 3-36J
833-01 MIGUEL ROMERO, Enrique Dr. Cerrada, 24
833-02 • ■ ■

1971-02 M1R VALLES, Josefa Pamplona Eecud. 15
952-11 MOLSASOL SA Hecosura, 34
952-12 MOLASOL SA * ‘•ti
952-14 MDLASOL SA ■
191-05 MOLINERO SISARON. Angel Barcelona, 42 2
191-06 MOLINERO SISAHON, Angel ■

2426-02 MOLINOS ORTEGA, Alfredo Terminillo, 66 3'ti
1.981 2194-07 MONTAÑES AiiUIOL, Clemente S. Rafael, 44 “'ti

573-04 HURTE UHGUL SA Corona Aragón, 43 9-6v )
163-11 MORALES 8HI0NES, Antonio Ps. MU. Agustín, 4

1710-05 MORa LES CAMBRA, Gregorio Martin Cortós, 5 1-^)
2406-15 MURc.NO LAHUERTA, M-Mercedes Tenor Gayorre, 8 ‘•ti
2031-05 mdr l nu REY, Julio Pedro IV Cerem. 5
743-15 MuRutA) RUIZ, Manuela Diaz Mendoza, 39 1-

2012-05 MCRCNC SAuNZ, Vicente D. Pedro Luna, 59 ‘•ti
2729-01 MuRl Hj  SluHRA, Felipe Amapola, 29
1522-02 MORLliU Tu-.TAJADA, Mariano Asín Palacios, 17
1931-09 HOYA GONZALEZ, Eugenio P.Monjón, 27
2140-11 MUtÍANA BcRMUDÉZ, Andró» S.A.M.Claret, 30
2521-08 MUÑOZ GONZALVU, Pilar Unceta, 90
1495-01 MUNIESA UAEClA, Angeles Av. Madrid, 68 ti
2490-13 MORILLO PASCUAL, Joaquín Unceta, 6
2490-14 ■ n • 7'ti

724-05 LIl ^A, Lázaro Delicias, 60 3.6l
512-16 NAV.-RHO AGUS1 1N, Joaquín Ciudadela, 2

2514-06 ÍIAVARRO DE DIEGO, Carmen Uncsta, 68
1228-10 IMV.XHRü GIL, Isidoro Hsrnon Cortós, 11
1654-01 NILlíLAS VAZ .UEZ, José Ps. M.Agustín, 25
1411-18 NIOIcSA IGUAZ, José Mu Lóente, 9
4 34-04 N0TIVOL DLL VAL, Pilar Carmen, 15 3'ti

1824-18 UCHUA MENOIZ, Luis Andró» Vicenta, 32
76-14 ORTEGA CARRASCO, Pedro Artigas, 1 >• 9f

2764-14 k JTuGA Dorotea Jazmín, 5
2764-15 • ■ ■
1443-14 LfalZ AINA, M-Carmen Luis Galvs, 2 *■ ’
1492-15 ORTIZ EsBEC, M-Pilar Av. Madrid, 54 \ «J
1492-16 ■ II • •>
1492-17 ■ ■ ■
1408-16 ÚHTIZ Y NICU--SA SA Lorente, 5 6'6r‘
2139-01 ■ ■ • , 5’’
1598-16 P/iJ#iHl S Ga r c ía , Julio Z.v, Madrid, 283
1421-03 pa l a c io sin , Félix Lorente, 45
2556-18 PANuZ. liUIZ, Manuel Av. Valencia, 47
2564-03 Pa g CUAL PLRuZ, Vicente Av. Valencia, 51 l°.l»
2744-07 PAVIA MARTINEZ, Angel Camella e/n , 1»1
851-15 PERl Z ALVARADL , Ramona Galán Bergua, 7 oi1

2120-09 PfcRteZ CLl KuMl  , Placido Roger Flor, 5 V
451-08 PcJH.Z ESTERAS, Pascual Caspe, 37 Vi»5
372-11 GüMa RA¿ Jesús Bregón, 46

2226-10 PEREZ LOPEZ, José Luis Sangenis, 20 2'^
1839-03 PEREZ MEDI^VILLA; Rafael Andrés Vicente, 38
1839-04 PE ■LZ PARAMO, M-Luisa Quinto Ebro, 6
1744-16 PE xZ PENA, José Montañés, 26 roí»
1744-18 ■ *
2552-13 PEPIZ PEREZ, Victoria Av. Valencia, 45
1333-14 PIN.". VAL, Venturo Italia, 59
1337-12 ■ " Italia, 55 , íl’
715-05 PINTADO NUÑLZ, José Uelicíae, 40

2272-16 fOHLAlAIR FERNANDEZ, M.Lul I"»1*
617-11 FUfilADOR Y AGÜE, Agustín O.Villahermosa, l3
197-02 PROMOTORA CITYMAN aRa GON SA Barcelona, 61 ■j7‘
198-14 n e ■ . 63

2540-18 PUENTE GARCIA, M-Teresa Av. Válemelo. 30 x
405-12 QULROL VELA, Aurelio Cánovas, 26

854-16 q uil es sa nt a el l a , Fc o-j G.Bergua. 1O
A

1315-15 QUINTIN MÜNXO, Concepción Escosura, 18
2127-11 RAMON A1SA, Antonia Pz. Roma, 6 i.111
420-17 RIBAS ALCAINE, Tomás Mno. Carderera, 12

2002-06 RIV.S PELLO, Cefsrino Psdro Luna, 36
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691-05 

1828-03 
1509-07 
1525*8 
2188-05 
?Í82-16 
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595-17

1840.10 
155.06

*403.02 
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33!.!,

*'65-17 
1268*3 
1268-04 
1268-05
*268-06 
1768-07
};20.U 
*520-12

*449-13 
®64*8

1656.li 
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372-n

00MIC1 LIO IMPORTE to: Rl HuíMIENIO TRABAJO PERSONALKXBRE Y APELLIDOS

ROCHE BURRIEL, Gregorio F.JUan Regla. 14
RODRIGO BONILLA, Vicente 
ROMANOS IBéNEZ, Gregorio

Asín Palacios, 44
Alemania, 12

2.774
3.930

.981 19-15
" 60-13

ALGUNA BARRIO, Ramón
ALVAHEZ lUXHTINEZ, Josó Angel

Pedro IV, 10
T.Goyarre, 4

8.640
4.320

ROMEO GIL. J-Franc. 
ÍWIE0 OCHÜA, Félix 
ROMERO FERNANDEZ. Jesús 
RUSEL REMIRO, Glorio 
ROSELE ALLUE, Isidro 
ROY GIMaNO, José 
ROVO GOYANES, Fc o-J. 
ROYO MARTINEZ, Manuel 
RUÜ1O BU;.N0, Estefanía 
RUMIO fALGUN, M-Carmen

Monterde, 1
6.146
1.951

• 60-14
• 54-14

ALVA<E¿ fURANDA, Manuel 
UURBa IX. ¿RCILLA, Santiago

Pz. Mar Plata, 5
Pe. Pamplona, 12

8.640
7.200

Ciudodela, 12
Barcelona, 17
Italia, 30
Dr. Cerrado, 24
Av. Madrid, 203
Ps. Teruel, 38
Asín Palacios, 17
Bolt. Gracián, 27
F.J.Rsgla, 6

2.043 
2.462

809 
2.016 
5.144 
5.764 
3.310 
2.187

984

* 40-01
■ 43*4
• 40-04
" 9-05
■ 55*3
* 9-06
" 47-11
• 27-12
- 10*2

CLDIEfITL GUERRERO, H-Pilar 
DURAN U..SPAR, M-Carmen 
cSQUIBLL ZUAZA, M-isobel 
FRANCUIG HECTOR, Aníbal 
FRIAS LAZARO, Angel 
GALLINA CASTELLES, Rafael 
GARCIA URUSCAS, Felipe 
GOMEZ GUSTILLO, José M 
MERAS HERNANDEZ, Mariano

Tarragona, 33 
Ps.Pamplona, 19 
Lorente, 5 
Izuzquiza, 8 
Delicias, 49 
Corona Ar. 2 
Es. Fobro, 105 
Av. Madrid, 160 
Ps.MS.Agustín, 16

4.320
3.600
2.160

20.160
3.600

12.096
5.040

15.120
9.072

nuiz s MILLAN^intonia 

SAUORIT GINCS. Angel 
SaEZ GUINEA, Luis 
S.,LINAS GARCIA, Gregorio 
SAN PIO BONEU, Luis 
SANCHEZ MüRuNO, Lorenzo 
SANCHEZ UTERO, Fco-Josó 
SANCHEZ RU1Z, Bienvenido 
S^CHuZ ZATQRRE, Vicente 
SANcr^, Josó María 
SANJUAN DOMINGUEZ. Felipe 
SANJUAN MORET, José Mario

Santander, 34 
0. Worsage, 6 
Covodongo, 38 
AlcaRiz, 26 
Bolivia, 113 
N.S.Begoña, 2 
A.Vicente, 34 
Av. Madrid, 125 
Tte. Catalán, 3 
Doto, 8

4.037
2.000
1.734
2.206
1.511
6.198
2.416
2.377
3.300

58.973

- 48*5
■ 28-10
- 4*6
• 58-07
- 54-09
- 48-17
■ 28-16
" 2-08
■ 16*3
- 5-12

HERNANDEZ DE LA TORRE Y 6ARC 
HORNO GxMENL, Marcial 
ITURBE LOPEZ, J-Ignacio 
JIMl NEZ PASCUAL, Jdsó Ant». 
LACUEVA PÚLLISA, M-Concepc. 
LAHUERTA HELERO, Macorio 
LAMOTHE d-AUVAlS, Lesly 
LAYUS VALERO, Antonio 
LAZARO ALTABAS, Ernesto 
LLADUS ROSELL, Anselmo

Pe.Pamplona, 13 
Almagro, 11 
M.Sacramento. 2 
Navas Toloso, 1 
B.Gracián, 27 
Cortes Arog. 8 
Cap.Esponera, 18 
Fueros Arog. 20 
Gorc. Sánchez, 22 
Sangenis. 20

10.080
20.160
7.200

1U.8CO
3.600

20.160
10.080
20.160
8.640

14.400
a .Vicente, 34 2.121 - 6-17 MuNFORTt l SCURIHUeLA, Angel Rio Amozonas, 2 3.600
Av. Maddrid, 124
Av. Madrid, 148

414
407

• 31-12
" 49-17

MONFUíTE REVUELTA, Valentín 
MUNTUJC MICUN, Fernando

Gómez Laguna, 2 
Ciudodela, 6

10.080
10.080

SANTAMARIA FELIX Y OTRA 
SANTULARIA DIAZ, Manuel 
SERRANO CUfiBcSl, Manuel 
SERRANO JULVEZ, Enrique 
SERRANO MAESTRO, Justino 
SERRANO MASIP, Manuel 
SISON UENEDI, Teresa

S.Rafael, 7
C.Mosquetera, 62
Ps. Teruel. 38
Escor. Fabro, 5
Cortes Aragón, 70
A.Vicente, 38
Giménez Soler, 9

581
4.617
7.482
2.016
2.655

535
2.308

■ 31-15
" 11*3
- 58-12
‘ 51*6
" 18-02
* 12*1
" 51-10

MDRALuS BR1UNES, Antonio 
MOYA-ANGcLER GARCIA, Angel 
OLAVE RUBIO, H-Pilar 
RAMON PORTEA, Antonio 
RAK.S POZO, Romás 
HUDfilGuLZ HUGO, Sergio 
RUBIO FRUTOS, Fernando

P.MS.Agustín, 4 
Doroca, 1O 
Unceta, 97 
Laguna Riñe, 1 
Duqu.villaherm. 6 
Izuzquiza, 8 
Santander, 7

20.160
6.048

10.800
20.160
8.640
6.048

10.060
López Allúe, 15 24.971 - 55-16 RUIZ Ma hTURELL, Atonosio Delicias, 49 1.600
Italia, 54 4.214 ■ 5-18 SALA SANCHEZ, Juan Corona Arog. 31 14.400

32.091 - 55-17 SALANOVA ALCALDE, M-Tereso A.Palacios, 36 3.600
37.462 ■ 17-10 SEHRANU REDONDO, Josó Cavia, 15 8.640

- 11.332 • 17-13 TuHNO UR1A, Rafael-Jesús A.Apao laza, 5 4.320
2.833 • 38*6 ZIBIJAH CAMPO, Pedro Luis Or. Cerrada, 2 20.160
2.522 - —— .. e...Mele,

14.319

Ta j a da UUASO, Jesús Av. Madrid, 135
3.892
4.695

TELLO H-ncA, Dolores Eslaea, 20
9.685

630 Conceptq¿_ OTRAS TESORERIAS
d.RES PISA, Antolín L.Galve, 2 512 V* NUM. RECIBO NOMBRE Y APELLIODS DOMICILIO IMPORTETüM/\S GRAuLLS, Jo.*»* Ps.MS.Agustín, 25 2.016 —

SUia S YAGO, Miguel, 4
TORRES LAGUARTA, Román 
TRASUDARES MARTINEZ, Juan 
UUEDA BES, Roque 
URRACA FERNANDEZ, uon 
USON GRACIA, Alonso
VALERO LOSILLA, Francisco 
VAZQUEZ GARCIA, Domingo 
VELAZQUEZ MUÑOZ, Antonia 
VELILLA FUENTES, Santiago 
VEU BANUMICH, Carlos 
VERDE DIEGO, Crisonto 
VERGA.IA ABADIA, Joaquina 
VICENTE-VERA SANCHO, Feo.

VICTORIA RIANO, Purificación 
V1LAS SALUDA, Jaime

VILLAFRANCA GIMENEZ, Antonio 
VILLAR I•UÑADO, Román 
VIZMANUS HOYO, Jasó 
VAGUE GIL, Antonio 
ZATOfiRt. VILLAR, Joaquina 
ZA1OHRE VILLAR, Moría

Or. Horno, 21 
Songenis, 20 
Eloy Martínez, 17 
Borja, 28 
Montevideo, 2 
Clavá, 29 
Or. Cerrad, 27
A.Vicente, 34 
N.S.Begono, 31 
Ciudodela. 8 
López de Luna 
Or. Cerrada, 3 
Av. Madrid, 164 
Delicias. 88 
Unceta, 1O1

Luis Galve, 2 
Ps.M«.Agustín, 89

Quinto Ebro. 6 
Asín Palacios, : 
Carmen, 16 
S.Frac.Borja, 3 
Burgos, 14

1.246 
2.016
4.880
3.367

558
1.859
4.810
2.013
2.343 
1.624
3.426
4.164
2.762

638
1.906

507
2.095

618
1.066
1.653
2.016

290
2.401
1.271

1.981 1-03 DIAZ PEREZ, Pedro 
SERRANO LANAU, ISabel Avila, 26
ROYO GUIANCE, Jesús Mario

17.640
12.096

Transcurridos OCHO DIAS desde la publicacián en el B.O, de lo Pro
vincia, sin haber comparecido en esta» Oficinas de Rscaudacián, por sí o por " 
representante legal, en ul expediente ejecutivo seguido contra los mismos
será declarado en rebeldía, 
por notificados.

continuándose la tromitocián, ol haberse dado

DÍAS, a
Haciendo, como acto

notificocián podrá recurrirá* ante el Sr. Teeo- 
de geetión recaudatoria, en el plazo de QUINCE

contar del siguiente a su apoj-icián en el Boletín Oficial de la Pr^

Lo que ee haca público por loe medio al principio aludidos y con 
los requisitos reglamentarlos y como medio de notificocián directo al apre
miado o efectos de la pertinente interrupcián de lo prescripeián que seftalo 
el Art. 63 del Reglamento General de Recaudacián.

Zaragoza, <9 de Octubre de 1.985.
(¿L PíCAUü4pon,

Núm. 60.981
S-‘ ZONA DE LA CAPITAL

de 'TaZar‘° Montero, Recaudador 
c . r>butos del Estado de la Zona 5 de la 
po)lla* de Zaragoza;

'Cár' *a presente hace saber a la deudora 
ilca n,Cas Gimeno", S. L.,en el expediente

[;reniio que se le sigue en esta Zona por 
^Do^11^35 a *a Seguridad Social, cuyo

r|C tota* asciende a 2.541.786 pesetas, 
°cial i Señ°r Tesorero de la Seguridad 

l(p ha dictado la siguiente
nr°v'dencia. — En uso de la facilitad 

c8la C COnf*eren l°s artículos 95 y 100 del 
'hcu^^Hto general de Recaudación, declaro

20° C* *mPorle de la deuda en el recargo 
P°r y dispongo se proceda ejecu- 

^ta'61316 contra el patrimonio de la deu- 
^pi’ c°n arreglo a los preceptos de dicho 
faniento.»

'''ter c*Ue Pongo en conocimiento de la 
^en Sada- advirtiéndole que contra la pro- 
t^Urs’3 de aPrem*° Puede interponer 
i c>ilt °^e rePos*ción con carácter previo, y 
11 en e* plazo de quince días, ante 
rtc|a^Sorería de la Seguridad Social, o 
■* •llit C*°n económico-administrativa en

1710 Plazo, ante el Tribunal de dicha 
en la Tesorería de la Seguridad 

de Zaragoza, ambos plazos contados

a partir del día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, advirtiéndole que, 
aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá el procedimiento de apremio en 
los términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del Regimentó general de 
Recaudación.

Asimismo hago saber que, si transcurren 
quince días desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia sin personarse en el expediente el 
interesado o persona que le represente, éste 
será declarado en rebeldía, con los efectos 
previstos en el artículo 99 del Reglamento 
general de Recaudación.

Zaragoza a 6 de noviembre de 1985. — 
El Recaudador, Nazario Villalva.

oposición libre convocado para la provi
sión de plazas de técnicos superiores, arqui
tectos, en la que se ha cometido error 
material al señalar como opositor a don 
Anacieto Carriedo García, cuando debe 
entenderse concurre a la oposición su hijo 
don José-Arturo Carriedo Mompín.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 60.966

Ampliación

SECCION QUINTA
Núm. 60.965

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza 

Rectificación
El "Boletín Oficial” de la provincia de 26 

de agosto pasado publicó lista de aspirantes 
admitidos a los ejercicios en el concurso-

El “Boletín Oficial" de la provincia del 
día 18 de octubre pasado publicó lista de 
aspirantes admitidos a los ejercicios del 
concurso-oposición libre convocado para 
cubrir plazas de técnicos medios, apareja
dores o arquitectos técnicos, en la que por 
error se ha omitido el nombre de don 
Lucio-Manuel García González, que tiene 
presentada solicitud para concurrir a dicho 
concurso en tiempo y forma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

M.C.D. 2022
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Núm. 60.987

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, acordó aprobar con carácter inicial el 
estudio de detalle referente al área 10, par
cela 14-A, de Zaragoza, a instancia de don 
José-Luis Galindo, que actúa en nombre de 
“Aragonesa de Viviendas”, S.A.

Mediante el presente anuncio se somete 
el presente expediente número 481.892 de 
1985 a información pública durante el 
plazo de quince días, en la Gerencia de 
Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.988

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, acordó aprobar inicialmente el estu
dio de detalle que afecta a la manzana 27, 
área 11 de la Actur-Puente de Santiago, a 
petición de “Contrebia", S. A.

Mediante el presente anuncio se somete 
el presente expediente número 742.734 de 
1984 a información pública durante el 
plazo de quince días, en la Gerencia de 
Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.989

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, aprobó con carácter definitivo la 
modificación del Plan parcial del polígono 
Monsalud, instada por esta Corporación 
municipal, en los términos reflejados en el 
proyecto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.990

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, acordó aprobar con carácter inicial el 
estudio de detalle presentado por don Jesús 
A. Huerta Pomar, en representación de la 
sociedad cooperativa limitada “Pirineos 3”, 
sobre la parcela A, de la manzana 9, del 
área 14 Actur-Puente de Santiago.

Mediante el presente anuncio se somete 
el presente expediente número 428.100 de 
1984 a información pública durante el 
plazo de quince días, en la Gerencia de 
Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin 
número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.991

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, acordó:

Aprobar con carácter inicial la modifica
ción de alineaciones de la manzana Mb del 
Plan parcial del polígono 37, subpolígono 

de Torrero, a instancia de don Eliseo 
Remolar Pérez.

Aprobar inicialmente el estudio de deta
lle para la manzana Mb del Plan parcial del 
polígono 37, subpolígono de Torrero, a ins
tancia de don Eliseo Remolar Pérez.

Mediante el presente anuncio se somete 
el presente expediente número 51.409 de 
1985 a información pública durante el 
plazo de un mes para la modificación de 
Plan parcial y de quince días para el estudio 
de detalle, en la Gerencia de Urbanismo 
(calle Eduardo Ibarra, sin número, polí
gono Romareda), en horas de oficina.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.992

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, aprobó definitivamente el estudio de 
detalle instado por el Servicio Provincial 
del Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda de la Diputación General de 
Aragón, para las parcelas 30 y 32 del área 7 
de la Actur-Puente de Santiago, ubicadas 
en el polígono 46 del Plan general de Orde
nación Urbana de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.993

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, aprobó con carácter definitivo la 
modificación de las ordenanzas del Plan 
parcial de las áreas 7 y 8 de la Actur-Puente 
de Santiago, en los términos contenidos en 
el proyecto presentado por la Diputación 
General de Aragón y con las rectificaciones 
efectuadas por el Servicio de Planeamiento 
de la Gerencia Municipal, documentación 
que obra como anexo al expediente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general.

Núm. 60.967

AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes muebles

Don Emilio Lasala Villuendas, Agente eje
cutivo del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo 

de apremio administrativo que se sigue en 
esta Recaudación contra doña Adelaida 
Aguiló Sanmartín, por débitos al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en con
cepto de impuesto de circulación y multas 
de tráfico, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor 
Depositario del Excmo. Ayuntamiento, 
por acuerdo de fecha 28 de octubre de 1985, 
la enajenación en pública subasta de los 
bienes muebles embargados y depositados 
en este procedimiento, contra doña Ade
laida Aguiló Sanmartín, procédase a su 
celebración, para cuyo acto se señala el día 
17 de diciembre de 1985, a las diez horas, en 
esta Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y 
realización se observarán las prescripciones

de los artículos 136, 137 y 138 del R L 
mentó general de Recaudación y regla
81 y 82 de su instrucción.» ,

Cítese al depositario don Andrés->a e 
Garín y notifíquese a la deudora dona 
laida Aguiló Sanmartín. . v¡.

En cumplimiento a la transcrita P 
dencia se advierte a las personas que d 
tomar parte en la subasta lo siguiente.

1.9 Que los bienes embargados o J 
de enajenación se encuentran en P? . y 
depositario don Andrés Jariod Cari 
expuestos al público en plaza de 2 
Domingo, 11.

La clasificación y valoración que se 
de tipo para la subasta es como sigue- p 

Un coche “Seat 127”, matrícula Z-1 
valorado en 95.000 pesetas. _ :a.

2.9 Todo licitador depositará Pr sia 
mente, en metálico, en la Mesa de su 1 
fianza del 20 % como mínimo del tlP.tar, 
enajenación de los bienes que desee n . । 
fianza que perderá si, hecha la adJUJ0|a 
ción, no completara el pago, entregan 
diferencia entre su depósito y el preC 
remate, en el acto o dentro de los cinC ^¡li- 
siguientes, sin perjuicio de la resP°n jU¡. 
dad en que incurrirán por mayores p 
cios que sobre el importe de la fianz 
gine la inefectividad de la adjudicaci •

3.9 Que la subasta se suspenderá^ 
cualquier momento anterior a la adj |oS 
ción si se hiciera efectivo el pago 
débitos perseguidos. . aoena'

4.Q Que en el caso de no haber sid ■ 
jenados todos o parte de los h^H^.^rará 
mera o segunda licitación se ce a| 
almoneda los tres días hábiles siguie 
de la subasta. , , erse^

Advertencia: El remate podrá hac , 
calidad de ceder a tercero, haciéndolo 
tar así en el acto. , __ Bl | 

Zaragoza a 31 de octubre de 19o ■ 
Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 60.984

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO' 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa^ursO 
ante esta Sala se ha interpuesto el je 
contencioso-administrativo número 
1985, promovido por el Procura^ £ je 
Salvador Alamán Forniés, en n0 tra 
don Fernando Faci González, 
resolución del Ministerio de Obras vj- 
y Urbanismo, Dirección General d la 
cios, de 13 de septiembre de 196-' 
que se desestima el recurso de a.7^‘n7.áUí’ 
puesto por don Fernando Fací Oí 
contra acuerdo del Canal Imperta 
gón, de 26 de diciembre de 1984. Q cac¡^ 
gaba la solicitud de aquél, sobre ea d‘ 
de una plaza de jefe de sección de y su 
Actuación Económica, con nive 
derecho a ocupar la misma. ., ,jc0 of1'

Lo que se publica en este Perl0 sOna$ $ 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar ley segii|’ 
como demandadas o coadyuvantes* en 
lo determinado en los artículos o - e I/) 
relación con los 29-b) y 30 de la vtg a d 
de 27 de diciembre de 1956, regí1 d‘ 
esta jurisdicción, reformada p°r । 
1973, de 17 de marzo. .oR5

Zaragoza, 31 de octubre de 1 yjst 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente, Rafael Gal ■
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Núm. 60.985 
an^6* Presente anuncio se hace saber que 

e esta Sala se ha interpuesto el recurso 
l^*encioso-administrativo número 607 de 
P promovido por el Procurador don 
lEbnraond° Peiré Aguirre, en nombre de 
les”r°’ ^omPañ>a de Azúcares y Alcoho- 
|gocConlra *a resolución de 26 de julio de 
y -'del Consejero de Industria, Comercio 
Ar3U-ISmo de la Diputación General de 
alz-^|On’ desestimatoria del recurso de 
Serv^3 *ntcrPuesto contra la resolución del 
de 7!C10 Provincial de Industria y Energía 
amDra^Za’ de febrero de 1985, sobre 
bU(P .'ac*°n de instalación de red de distri-

■on de gas natural en Zaragoza.
cia|° ^Ue se Publica en este periódico ofi- 
enti conoc¡miento de las personas o 
tom 31 es C]Ue Puedan estar legitimadas 
lo <j° ^emandadas o coadyuvantes, según 
rc| c!errninado en los artículos 60 y 64, en 
de Di0? co.n.l°s 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta . de diciembre de 1956, reguladora de 
Igi^A'risdicción, reformada por la 10 de 

27 de 17 de marzo.
Sccrra®°za’ 3* de octubre de 1985. — El 
bUc 1lari°' José-María Escribano. — Visto 

°- El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 60.986 
ante°r C* Prcsente anuncio se hace saber que 
con- Csla Sa*a se ha interpuesto el recurso 
1985 nciOso-administrativo número 610 de 
María^^^'d0 por la Procuradora doña 
don Sanjuán Grasa, en nombre de 
*dcin arc*so Riembau Sau, contra las reso- 
gón-P^dc la Diputación General de Ara- 
Csta 5 de junio y 17 de octubre de 1985, 
inip()U , ma en reposición, por las que se 
^hci C a* actor sanción de suspensión de 
^rdcP^8 como veterinario titular de Mon-

'Zaragoza).
cial ^Ue se publica en este periódico ofi- 
^lid13^3 Cünoc>miento de las personas o

|.S t|UC Puedan estar legitimadas 
lo (j demandadas o coadyuvantes, según 
rc|a i^' minado en los artículos 60 y 64, en 
de 27o? Con l°s 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta ' dc diciembre de 1956, reguladora de 
l97vIUr¡sdicción, reformada por la 10 de 
¿ de 17 de marzo.

^CrVt3^7'3’ 3* úe octubre de 1985. — El 
^cn, 3 n0, José-María Escribano. — Visto

• El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 60.993

Servicio Provincial

; Vist0

de Industria y Energía
1 ^crp, acuerd° con el artículo 9J3 del 
j 'Obr? , 2-617 de 1966, de 20 de octubre, 

P aut°rización de instalaciones eléctri-
¡ a el art*culo 9.9, 2, de la Ley 10 de 

*8 de marzo, sobre expropiación
1 c*0neS3 sanciones en materia de instala
' y con e* artículo 10 de su
I de aplicación aprobado por

de 1966, de 20 de octubre, se 
ly 5 a tuformación pública el proyecto 

estación transformadora de 
^>1 a^r^’ Para *a tlue se s°l'c*ta autoriza

n - ^inistrativa y declaración de utili-
' ■ het blica-

^ra,,IC’Onario- — Eléctricas Reunidas de 
ofr’.S- A.
kef101**0, — Zaragoza (San Miguel, 10).

i rt^niencia: — AT *74-85.
I ¿a azamiento. - Término municipal 

ragoza, barrio de Moverá, camino

Moverá a Pastriz, a la altura del punto 
kilométrico 1,800.

Potencia y tensiones. — 160 KVA; 10-0,380
0,220 KV.

Acometida. — Aérea, de 199 metros de 
longitud, expediente AT 75-85.

Finalidad de la instalación. — Mejorar el 
suministro en la zona.

Presupuesto. - 1.331.302 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la última fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 30 de octubre de 1985. — El 
jefe del Servicio Provincial de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 61.001

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.945 de 1979, 
seguido contra Tomás-Luis Gimeno Torral- 
ba, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una cepilladora marca “Industrial Mecá
nica". Valorada en 58.000 pesetas.

Una piedra esmeril, para afilar cuchillos 
de máquinas de carpintería, sin marca visi
ble, con motor acoplado de 1/2 CV. Valo
rada en 4.000 pesetas.

Total, 62.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Manuel Montañés Gálvez, 
domiciliado en Sobrarbe, 21-23, de Zara- 
gOZB.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 por 100 de la tasación y 
deposite en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 61.002

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.998 de 1983, 
seguido contra Gonzalo de Castro Cólera, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina de escribir eléctrica, marca 
“Hispano Olivetti", modelo “Praxis". Valo
rada en 57.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de Gonzalo de Castro Cólera, 
domiciliado en avenida de los Pirineos, edi
ficio “Rubcns", noveno B, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 por 100 de la tasación y 
deposite en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 61.003

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.306 de 1983, 
seguido contra Elena Colomina Ferrándiz, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Dos secadores de pelo, con pie, marca 
“Henry", a 220 voltios. Valorados en 
136.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados bajo la 
custodia de Elena Colomina Ferrándiz, 
domiciliada en Pedro Alfonso, 4. principal, 
de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos Jicita- 
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 por 100 de la tasación y 
deposite en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 61.004

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo los núme
ros 14.013-15 de 1985, instados por Luis 
Serrano Clos y otros, contra la empresa 
“Bingos Unidos", S. A., en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
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plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 25 de noviembre, a las 10.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Bingos Unidos”, S. A., insér
tese la presente cédula en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 59.285

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 21 
de octubre de 1985. — Siendo la hora seña
lada en las presentes actuaciones para la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, se constituye en audien
cia pública el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, don Federico García-Monge y 
Redondo, con asistencia del Secretario que 
refrenda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada “Talleres Salduba", S. A., 
a que abone al actor don Antonio Ginés 
Rpmero la suma de 147.384 pesetas, más el 
10 % de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, al que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condicionamientos propios de 
tal recurso.

Si recurriere la condenada, será indispen
sable que presente resguardo acreditativo de 
haber consignado en el Banco de España el 
importe de la condena más el 20 % y en 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta que a esta Magis
tratura tiene abierta bajo el titulo de 
“recursos de suplicación".
’ Con ello se dio por terminado este acto, 

quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Talleres Salduba", S. A., se 
inserta el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 60.400

Autos números 9.402-408 de 1985.
Sentencia número 684 de 1985.
«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 8 

de octubre de 1985. — Siendo la hora seña
lada en las presentes actuaciones para la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, se constituye en audien
cia pública el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, don Federico García-Monge y 
Redondo, con asistencia del Secretario que 
refrenda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
demandado Javier Pons Viñals a que abone 
a las actoras que se relacionan las siguientes 
cantidades:

A Carmen Cebollada, 122.962 pesetas.
A Carmen Gil, 122.962.

A María-Jesús Gállego, 122.962.
A Isabel Gracia, 122.962.
A Rosario Cabrera, 122.962.
A María-Jesús Milagros Sierra, 122.962.
Y a María-Pilar García, 122.962 pesetas.
Más a todas ellas el 10 % de dichas can

tidades en concepto de mora, sirviendo la 
firma de la presente acta de notificación en 
forma.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a Javier Pons Viñals, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1985. — El Secretario.

Núm. 61.319

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 6.179 de 
1985, instados por Félix Valle Millán, con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y otros, sobre invalidez, y encon
trándose la empresa demandada de Juan C. 
González Olmos en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio, que 
tendrá lugar el día 20 de noviembre de 
1985, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa de Juan C. Gonzá
lez Olmos, se inserta la presente cédula de 
citación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza a 2 de julio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 61.321

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 14.578-80 de 
1985 (tres expedientes), instados por Simo
na Molina Gracia y dos más, contra “Lim
piezas Murven”, S. L., sobre despido, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el 
día 21 de noviembre de 1985, a las 9.45 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Limpiezas Mur
ven” S. L., se inserta la presente cédula de 
citación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza a 6 de noviembre de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 60.656

Autos núm. 9.201 de 1985.
«Sentencia núm. 749 de 1985. — En la 

ciudad de Zaragoza a 25 de octubre de 
1985. — El limo, señor don Federico García- 
Monge y Redondo, Magistrado de Trabajo 
de la número 2 de Zaragoza y su provincia,

habiendo visto el precedente juicio ve 
por cantidad, promovido por Vicente Mi 
Usón, contra Alfonso Pina Ibáñezy r° 
de Garantía Salarial, y... . er.

Fallo: Que estimando la demanda m 
puesta por Vicente Millán Usón, contraC| 
empresa de Alfonso Pina Ibáñez y cont 
Fondo de Garantía Salarial, condeno 
empresa demandada al pago de I'-’- ¡a 
pesetas. Y en cuanto al Fondo de ^ar 
Salarial estará al cumplimiento de sus 
gaciones legales. ue

Notifíquese a las partes enterándola 
contra la presente resolución no n 
recurso alguno, conforme a lo dispues1 
el artículo 153 del Real Decreto-ley o 
de junio de 1980. . -q

Así por esta mi sentencia lo pronun 
mando y firmo.» -¿n

Y para que conste y sirva de notificac 
a la empresa de Alfonso Pina Ibánc 
inserta el presente edicto en el “Boletín 
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre 
1985. - El Secretario.

Núm. 60.402

Magistratura de Trabajo 
número 3 ,

El limo, señor Magistrado de I ra^^®¡a6 
número 3 de Zaragoza y su provine 
Hace saber: Que en autos que se tra^ 

en esta Magistratura con el número e$ 
1985, a instancia de Inmaculada , y 
Leza, contra “Martínez Escó", '¿je' 
otros, sobre Seguridad Social, se n 
tado sentencia cuya parte dispositiy ]a

«Fallo: Que estimando en 
demanda formulada por Inmaculada |a 
Leza, contra el Instituto Nacional 
Seguridad Social, la Tesorería Gene 
la Seguridad Social y “Martínez |3 
S. L., debo condenar y conden° ad6 
empresa a satisfacer a la actora la su 
56.314 pesetas por el concepto men .tor¡a 
subsidio de incapacidad laboral tra cOl1 
y a la entidad gestora a su anticip > 
reserva del derecho de repetición. .¡(¡ca'

Y para que así conste y sirva de n 
ción al demandado “Martínez Esco • sí 
por encontrarse en ignorado para 
expide el presente edicto para su p c¡g. 
ción en el “Boletín Oficial" de la PrOhre dc 

Dado en Zaragoza a 22 de °c,u 
1985. — El Magistrado. — El Sec

Núm. 61.006
En cumplimiento de lo ordenado P , p 

limo, señor Magistrado de Trabaj 
número 3 en autos seguidos bajo el i!,11/íí)Z 
933 de 1985-3, instados por Diego 
Vivó, contra la empresa “Viuda de .¡¿n 
cisco Pérez", S. A., y otros, en recia' ¡a 
de Seguridad Social, y encentran 
empresa demandada en ignorado pa sa|3 
se le cita para que comparezca 
audiencia de esta Magistratura de n al 
(sita en plaza del Pilar, 2, de esta cap (endr3 
objeto de asistir al acto de juicio qu . ^gó.a 
lugar el próximo día 5 de febrero dc cOfii' 
las 9.30 horas, advirtiéndole que si11 gu<.' 
pareciere le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la ¡ 
demandada, “Viuda de Francisco ¿i 
S. A., insértese la presente cédu 
“Boletín Oficial" de la provincia- / 

Zaragoza a 5 de noviembre de 
El Secretario.
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Núm. 60.404

Hmo. señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

n esta Magistratura con el número 1.050
*985, a instancia de Pedro Dorado 

^‘guel, contra “Maquinaria y Metalúrgica 
ragonesa”, S. A., y otros, se ha dictado 

entencia cuya parte dispositiva dice: . 
. 'Tallo: Que estimando la demanda formu
la por Pedro Dorado Miguel, contra el

Nacional de la Seguridad Social y 
Maquinaria y Metalúrgica Aragonesa”, 
\debo absolver, como absuelvo, a los 
pandados de la pretensión deducida en 

JUICIO.» p

para que así conste y sirva de notifica- 
|.°n a la demandada “Maquinaria y Meta- 
e r8ICa Aragonesa", S. A., por encontrarse 
ed^norado paradero, se inserta el presente 

cto ea el “Boletín Oficial" de la provincia. । '^ado en Zaragoza a 7 de octubre de 
85— El Magistrado. — El Secretario.

Núm. 60.405
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
Umero 3 de Zaragoza y su provincia;

6^ ace saber: Que en autos que se tramitan 
l9Xsla Magistratura con el número 433 de 
Co ’ 3 instancia de “Mutual Cyclops", 
soh Francisco Pérez Borrego y otros, 
tenre Seguridad Social, se ha dictado sen-.

«pancuVa parte dispositiva dice: _ 
lad 3 0: Que estimando la demanda formu-

“Mutual Cyclops", Mutua Patro- 
cont ^^‘dentes de Trabajo número 126, 
dad C* *nsl*tuto Nacional de la Seguri- 
deh S°c‘al Y Francisco Pérez Borrego, 
sat¡OrCOndenar y condeno a la empresa a 
Peset CCr a *a aclora *a suma de 11.774 
ver las Por el concepto expresado y absol- 
ras’ eorn° absuelvo, a las entidades gesto- 
en ; tamb>én demandadas, de la pretensión 
en^icio.» P

c¡¿n Para que así conste y sirva de notifica- 
Por 3 demandado Francisco Pérez Borrego, 
lr«eruC”nn,rarsc en ignorado paradero, se 
cial" a C* Presenle edicto en el “Boletín Ofi- 

de la provincia.
iDf^d0 en Zaragoza a 9 de octubre de 

■ ~~ El Magistrado. — El Secretario.

Núm. 60.407 
El n

JUo. señor Magistrado de Trabajo de la 
^ero 3 de Zaragoza y su provincia; 

en eace saber: Que en autos que se tramitan 
de |nn Magistratura con el número 1.170 
^aRaT’ 3 ‘nslanc*a de José-Vicente San- 
Sep., ,Orre» contra Instituto Nacional de la 
Sep./.dud Social, Tesorería General de la 
S.^ridad Social y “Cahué Industrial", 
disnSe ba dictado sentencia cuya parte 

'((PFOsit'Va dice.
*ada a 0: Que estimando la demanda formu- 
tra e?Or José-Vicente Santiago Torre, con- 
Soc¡ . lnstituto Nacional de la Seguridad 
dad v *a Tesorería General de la Seguri- 
debo^Ocial Y “Cahué Industrial", S. A., 
SatiSf.COndenar y condeno a la empresa a 
Por e‘íCer al actor la suma de 12.102 pesetas 
gest0 CQncepto meritado, y a la entidad 
Pueda*3 a su anticipo, sin perjuicio de que 

Y n.rePetir el pago de la empresa.»
ción Paria que así conste y sirva de notifica
S. a la demandada “Cahué Industrial” 
derQ"’ P°r encontrarse en ignorado para- 
^ole.Se lnserta el presente edicto en el 
t>ad Oficial” de la provincia.

1^5 n0 en Zaragoza a 7 de octubre de 
' ~ El Magistrado. — El Secretario.

Núm. 61.007
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo de Ja 
número 3 en autos seguidos bajo el número 
928 de 1985-3, instados por Pilar Sánchez 
Villalba, contra la empresa de Ana-María 
Galán Gracia, Loreto Fabón Gonzalvo, 
Antonia Corzán Ondiviela y Charo Urda- 
noz Ezcurra (“Guardería Mundo Infan
til”), en reclamación por despido, y encon
trándose la empresa demandada en ignorado 
paradero, se le cita para que comparezca en 
la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el próximo día 20 de 
noviembre, a las 10.50 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de Ana-María Galán Gracia, 
Loreto Fabón Gonzalvo, Antonia Corzán 
Ondiviela y Charo Urdanoz Ezcurra (“Guar
dería Mundo Infantil”), insértese la pre
sente cédula en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia.

Zaragoza a 5 de-noviembre de 1985. —El 
Secretario.

Núm. 60.399

Magistratura de Trabajo 
número 4

El limo, señor don Emilio Molíns Guerrero, 
Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 307 de 1985, a instancia de 
don Rafael Segura Pelarda y otros, contra 
don Fernando Aranda Campos, se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con sus respectivas valoraciones se descri
birán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 9 de enero de 1986; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 6 de febrero de 1986, y 
para la tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda, el día 6 de marzo de 1986. Las 
tres subastas se celebrarán, en su caso, a las 
once horas y en la sala de audiencia de esta 
Magistratura, sita en esta ciudad. ,

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con rebaja del 25 por 100, y en la ter
cera subasta se admitirán posturas sin suje
ción a tipo alguno, adjudicándose los bie
nes al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta; pues, de ser inferior, con suspen
sión de la aprobación del remate se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para que 
pueda librar sus bienes pagando la deuda, o 
presentar persona que mejore la postura, 

haciendo previamente el oportuno depó
sito, o abonar la cantidad prometida con ofre
cimiento de pagar el resto de principal y 
costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes que se pretenda lici
tar en la Mesa de Magistratura, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Un camión “Dodge”, modelo C-17-A, 

matrícula Z-1002-P.
Dicho vehículo ha sido valorado por 

perito tasador en la cantidad de 1.600.000 
pesetas.

Se encuentra depositado en poder del 
ejecutado don Fernando Aranda Campos, 
con domicilio en camino Regil, sin número, 
de Tarazona (Zaragoza). f

En todo lo demás se deberá estar a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación. . z

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 31 de octubre de 1985. — El 
Magistrado, Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 60.659
Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 

Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 610 de 1985, 

seguidos a instancia de José-Manuel Rai
mundo Martínez y veintinueve más, contra 
“Cartonajes Aragoneses Reunidos", S. A., 
y otro, sobre indemnización, con fecha 25 
de octubre de 1985 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Letrado don Ignacio Gutiérrez 
Arrudi, en nombre y representación de los 
actores, contra la empresa “Cartonajes 
Aragoneses Reunidos", S. A., sobre indem
nización por cese, debo condenar y con
deno a la referida empresa a que satisfaga a 
los actores las siguientes cantidades: a 
José M. Raimundo Martínez, 391.578 pese
tas; a Víctor A. Seves Martínez, 900.157; a 
Julián Medel Peñalba, 504.470; a Francisco- 
Miguel Alcina Borrás, 429.524; a Daniel 
Alastuey Tris, 319.506; a Santiago Vallés 
Azara, 377.394; a Eugenio Sánchez Gil, 
477.510; a José Artal Ballester, 377.394; a 
José García Puertas, 353.276; a Antonio 
Terrón García, 306.391; a José L. Arnal 
Vetilla, 364.673; a Joaquín Fernández 
Marcolain, 735.996; a Juan A. Pallaruelo 
Artigas. 321.320; a Carlos Conde Navarro, 
253.548; a Rafael-Francisco Bueno Cárde
nas, 245.968; a Jesús Boronat Lasheras, 
299.044; a José L. Alonso Gómez, 280.084; 
a José Blanco Hurtado, 280.084; a Pedro 
Carnicer Aznar, 282.193; a José Ballesteros 
San Andrés, 276.194; a Eusebio Vallés 
Azara, 276.194; a Angel L. Gracia Gracia, 
290.738; a José-María Marcuello Albalat, 
745.433; a José L. Domínguez Bernal, 
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786.069; a Tomás Ortiz Clemente, 225.623; 
a José Arrieta Navarro, 154.946; a Rafael 
Martínez Pasamar, 186.788; a Félix Letosa 
Duarte, 59.778; a Eugenio Colón Navarro, 
31.462, y a Joaquín Gimeno Beltrán, 32.207 
pesetas, condenando al Comisario de la 
quiebra don Gabriel Oliván García y al 
Depositario don Ramiro Gil Oliván a estar 
y pasar por el anterior pronunciamiento 
condenatorio, apreciando la excepción de 
falta de legitimación pasiva alegada por el 
Fondo de Garantía Salarial, cuyo empla
zamiento en estos autos responde al man
dato contenido en el párrafo 2.9 del artículo 
143 del texto refundido de la Ley de Proce
dimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Emilio Molíns Guerrero.» 
(Rubricado.)

Y encontrándose la demandada “Carto
najes Aragoneses Reunidos”, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. - - El Secretario.

Núm. 60.371

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos ejecutivos núm. 336 de 1985 
que en reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura, a instancias de María- 
Teresa Peralta Palacios, contra “Recor- 
ding”, S. A., se ha dictado el siguiente

«Auto. - En Zaragoza a 30 de octubre 
de 1985.

Resultando que en los presentes autos, 
seguidos ante esta Magistratura de Trabajo 
número 5 con el número 534 de 1985, 
recayó sentencia el 6 de septiembre de 1985 
por la que se declaró la nulidad del despido 
de María-Teresa Peralta Palacios, cuya 
resolución fue firme y en la que se condenó 
a la empresa demandada, “Recording”, S. A., 
entre otros particulares, a la readmisión de 
dicha demandante, quien mediante escrito 
presentado ante esta Magistratura el 30 de 
septiembre de 1985 denunció que no había 
sido readmitida, por lo que se convocó a las 
partes a comparecencia, que ha tenido 
lugar, con el resultado reflejado en acta;

Considerando que habiéndose acreditado 
la falta de readmisión de la actora, procede 
resolver como disponen los artículos 208, 
209 y 211 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, declarando extinguida la relación 
laboral en el día de la fecha y fijando la 
indemnización que, toda a cargo de la 
empresa, ha de percibir la actora, más los 
salarios de tramitación hasta el día de la 
fecha;

Vistos los preceptos citados y demás de 
procedente aplicación,

Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
en el día de la fecha la relación laboral exis
tente entre la demandante María-Teresa 
Peralta Palacios y la empresa “Recording", 
S. A., condenando a ésta a que abone a la 
primera los salarios dejados de percibir 
hasta el día de la fecha, y además, y en 
concepto de indemnización por la extinción 
de la relación laboral, la suma de 392.006 
pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don Juan 
Piqueras Gayó, Magistrado de Trabajo de 

la número 5 de Zaragoza y su provincia. 
Doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada, “Recording”, S. A., 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula de notificación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 59.593

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 638 de 1985, 
instados por don José-Miguel Izaguerri 
Embid, contra la empresa “Pardos Muri- 
11o", S. A., en reclamación de despido, se 
ha dictado con esta fecha, en sentencia, el 
siguiente fallo:

«Que debo declarar y declaro nulo el 
despido de don José-Miguel Izaguerri 
Embid, condenando a la empresa “Pardos 
Murillo", S. A., a la inmediata readmisión 
de dicho trabajador en su puesto de 
trabajo.

Notifíquese a las partes la presente sen
tencia en forma, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trabajo, el 
que deben anunciar en esta Magistratura, 
por comparecencia o por escrito, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su notifi
cación y con expresión del Letrado encar
gado de la interposición del recurso, y si 
recurriera la parte demandada viene obli
gada a presentar en el momento del anun
cio del recurso un resguardo acreditativo de 
haber depositado en la cuenta corriente que 
esta Magistratura tiene abierta en el Banco 
de España de esta capital, a nombre de 
“Fondo de anticipos reintegrables al traba
jador sobre sentencias recurridas", el importe 
de los salarios de tramitación, desde la 
fecha del despido hasta la del anuncio del 
recurso, ambas inclusive, y en el mismo ins
tante o al interponer el recurso, presentar 
otro resguardo acreditativo de haber depo
sitado en la cuenta corriente de esta Magis
tratura, abierta a nombre de “Recursos de 
suplicación" en la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja (oficina San 
Jorge), la cantidad de 2.500 pesetas, sin 
cuyo requisito no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Pardos Murillo”, S. A., en igno
rado paradero, se expide el presente edicto, 
para su inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Zaragoza a 23 de octubre 
de 1985. — El Secretario.

Núm. 60.410

Magistratura de Trabajo 
número 6

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 6 en autos seguidos bajo el número 
55 de 1985, instados por José-Ignacio 
Benito Díaz, contra la empresa “Corgas 
Aragón’*, S. A., en reclamación por des
pido, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 7, de esta capital), al objeto de asistir

al acto de juicio que tendrá lugar el Pr 
ximo día 12 de diciembre, a las 9.45 hor 
advirtiéndole que si no compareciere 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho. ■

Y para que sirva de citación a la empr63 
demandada “Corgas Aragón”, S. A.,íns
tese la presente cédula en el “Boletín 
cial" de la provincia. g|

Zaragoza a 29 de octubre de 1985. " 
Secretario.

Núm. 60.411

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado P°r|a 
limo, señor Magistrado de Trabajo de 
número 6 en autos seguidos bajo el núnlL 
56 de 1985, instados por Julio Sancho K 
cón, contra Manuel-José Andrés Rodngu ' 
en reclamación de resolución de contrato^ 
encontrándose la empresa demandada 
ignorado paradero se le cita para q11® c° ¡s. 
parezca en la sala audiencia de esta Mag r 
tratura de Trabajo (sita en plaza del ।1 
núm. 7, de esta capital), al objeto de asi 
al acto de juicio que tendrá lugar el P 
ximodía 12 de diciembre, a las lO.OO ho 
adviniéndole que si no compareciere 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho- . ., nresa

Y para que sirva de citación a la cn’* ir¡, 
demandada de Manuel-José Andrés R° e| 
guez, insértese la presente cédula en 
“Boletín Oficial” de la provincia. g| 

Zaragoza a 31 de octubre de 1985. " 
Secretario.

Núm. 60.653

Magistratura de Trabajo 
núm. 6 de Barcelona

Autos núm. 2.890 de 1984.
Ejecución núm. 244 de 1985. ¡0
Propuesta de resolución del Secre 

señor Jiménez Gallardo: . bre
«Auto. En Barcelona a 19 de septie

de 1985. — Dada cuenta, y of
Resultando que por la parte actora y 

su Letrado representante, don Desi .£ 
Fernández Martínez, en representacio e, 
don Elias Bautista García y otro, se ha P 
sentado escrito solicitando la ejecuCI°toSy 
la sentencia dictada en los presentes au 
del auto de 19 de abril de 1985;

Resultando que habiendo ganado^^^ 
" meza la sentencia cuya ejecución se 1 a 
sin que por la parte demandada se n 
satisfecho el importe de la condena, 9 ^3 
cantidad líquida y determinada es de I -78 1 
pesetas; . a |o

Considerando que procede accede' 
solicitado llevando a cumplimiento |acOir 
tencia dictada por la vía de apremiO’ ,e 
forme previene el artículo 200 de la i-
Procedimiento Laboral vigente, _ ,iar¡0’

Su señoría, por ante mí, el 
dijo: Procédase a la ejecución de la se a| 
cia dictada en los presentes
efecto, sin previo requerimiento de Pja 
embárguense bienes de la parte ejec r3 
“Limpiezas Murven”, S. L., suf*c*enteias en 
cubrir la cantidad de 1.780.323
concepto de principal, más la de 2 c0S' 
pesetas que, sin perjuicio, se fijan par ^go
tas y gastos de apremio, sirviendo es cOlT1i' 
lución de mandamiento en forma a* a nCia 
sión ejecutiva, que practicará la dii*b _^e S, 
con sujeción al orden y limitaciones Barre' 
y depositando lo que se embargue co
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p° a derecho, pudiéndose recabar el auxi- 
0 de la fuerza pública si fuere preciso para 
cumplimiento de lo acordado por la refe
a comisión de la Magistratura de Tra
jo de Zaragoza, a la que se remitirá el 
rrespondiente exhorto. Al otrosí se tiene 

p°r hecha la manifestación que contiene.
Asi lo mandó y firma el limo, señor don 

^.rnonío García Rodríguez, Magistrado de 
rabajo de la número 6 de Barcelona.»

। se hace constar que frente a esta reso- 
cion cabe recurso de reposición ante esta 

g*stratura por término de tres días. 
Barce]onaa ¡9 de septiembre de 1985. - 

fcl Secretario.

ILACION SEXTA
Núm. 61.034

CALATAYUD 
de condiciones económico-administra

bas que han de regir en la subasta de los 
".rcks municipales sitos en calle Juan 
,Uídberto Bermúdez y en plaza del Fuerte, 
' ( alatayud (Zaragoza).

den ,^^eto de la subasta. — La subasta 
res m|)0-r o^jeto la adjudicación de los sola- 
Bp.^^'C'Pales sitos en calle Juan Gualberto 
res nudez y plaza del Fuerte. Dichos sola- 
de |COrresponden a dos parcelas contiguas 
Conaf,Ordenación de la manzana vigente, 
Uúd ac^adas a calle Juan Gualberto Ber- 
con eZ| y del Fuerte; paso colindante 
búmC ed'Fcio de la plaza del Fuerte, 
abrn 4" La totalidad de la superficie 
s'u X|mada es de 1.350 metros cuadrados.

Va|oración es de 47.139.000 pesetas.

Edificabilidad autorizada 

de^ev*sión y adaptación del Plan general 
tra , enación urbana municipal se encuen- 

definitivamente a reserva de 
lo i2nac’dn de deficiencias. Según el articu- 
bUed* de* Reglamento de Planeamiento 
r®gimn Concederse licencias basadas en el 
deter Cn vigente, siempre que se respeten las 
Seo^^^^iones del nuevo planeamiento, 
ció^ e* nuevo planeamiento, la califica- 
^ár *a manzana es de “manzana cerrada 
cerr'd* extensión, grado 2.°” (edificación 
de aa p COn patio de parcela o de luces). Es 
^nd* .lcac*dn la Ordenanza tercera, cuyas 

. IC|°nes más determinantes son:
^Uaik"3 Hráxima edificable. — Calle Juan 
y c,to Bermúdez: Cinco plantas (PB + 4) 

p> nietros de altura máxima.
*8 tY)dZa de* Fuerte: Seis plantas (PB + 5) y 

Qu la°S de a*tura máxima.
l:uead 311 Pr°hibidos los áticos retran- 
A^do edificable. — Al ser la relación H: 

yC| *, , el fondo mínimo es de 8,00 metros 
’aximo de 20,00 metros.

Ies_ । ra de pisos. — Los locales comercia- 
tUra mínima: 3,40 metros; altura libre 

Pa^°S: 2,50 metros mínimo.
^'Hin de Parcela. — Ocupará como 

Un 30 % de la parcela neta.
re^L1,lcabilidad. — Se obtendrá como 

d^ntc de *a aP*icación de las condicio- 
edif¡3cLahuras de la edificación y fondos 

pables.
*)ilidn^Csumen» las posibilidades de edifica- 

p s°n:
l°dn ,lanta sótano o semisótano que ocupe

cXce *anta baja que ocupe todo el solar, 
1un paso de 28,85 de longitud x 5,20 

de anchura x 4,50 de altura, que constituye 
una servidumbre de paso para los autobu
ses que aparcan en el interior del patio de 
manzana.

— Cuatro plantas alzadas a calle Juan 
Gualberto Bermúdez y cinco a plaza del 
Fuerte.

El resto de las ordenanzas aplicables vie
nen definidas en el documento normas 
urbanísticas de la revisión y adaptación del 
Plan general de ordenación urbana de 
Calatayud.

Valoración del solar

La ocupación máxima de las plantas 
alzadas es de 0,70 x superficie del solar, es 
decir 1.350 x 0,70 = 945 m2 + vuelos.

Depende del estudio del tipo de viviendas 
que se pretenden construir, pero si se pro
yectara un fondo de 15,50 metros resultaría:

29,00 X 15,50 = 449 m2
30,00 X 15,50 = 465 m2

Total ocupación = 914 m2 < 945 m2 

449 m2 x 4 plantas (viviendas) 
+ 465 x 5 plantas = 4.121 m2.
Aplicando una repercusión de metros 

cuadrados solar/metro cuadrado construido 
en viviendas de 9.000 pesetas tendríamos 
37.089.000.

En los locales de planta baja hay que 
deducir, para valorar su aprovechamiento, 
lo que ocupan los zaguanes y la servidum
bre de paso para los autobuses, Puede 
calcularse aproximadamente en 300 metros 
cuadrados esta pérdida; quedarían unos 
locales de 1.350 m2 — 300 m2 = 1.050 m2.

Admitiendo una repercusión de metro 
cuadrado solar/metro cuadrado local de 
10.000 pesetas por metro cuadrado, tene
mos 10.050.000 pesetas. En la planta 
sótano no es usual aplicar repercusión 
alguna, ya que el coste de construcción se 
compensa con venta de las plazas de 
aparcamiento.

Total valoración del solar. — Según 
estudio económico del señor Arquitecto 
municipal es: 37.089.000 + 10.050.000 = 
= 47.139.000 pesetas.

II. Tipo de licitación. — El tipo de lici
tación es de 47.139.000 pesetas, al alza.

III. Garantías provisional y definitiva.— 
Para tomar parte en la subasta será preciso 
acompañar a la proposición el documento 
que acredite haber constituido en la Caja de 
este Ayuntamiento la garantía provisional 
por importe de 942.780 pesetas. La garantía 
definitiva será por importe de 1.885.560 
pesetas.

IV. Adjudicación. — El remate se 
adjudicará" al autor de la propuesta más 
ventajosa económicamente para el objeto 
de la presente subasta, al alza sobre el tipo 
de licitación.

V. Forma de pago. — F1 importe de la 
adjudicación será satisfecho en un solo 
plazo al otorgar la escritura.

VI. Gastos a cargo de adjudicatario. — 
Una vez acordada la adjudicación definitiva, 
correrán a cargo del adjudicatario o adju
dicatarios los gastos a que se refiere el artícu
lo 47 del Reglamento de Contratación y los 
demás legítimos que tengan relación con el 
expediente de subasta desde su iniciación 
hasta la formulación del contrato.

VIL Representaciones. — Los que acu
dan a la licitación podrán hacerlo por sí o 
representados por persona autorizada me
diante poder bastante. Cuando en represen

tación de alguna sociedad concurra un 
miembro de la misma, deberá justificar 
documentalmente que está facultado para 
ello. Los poderes y documentos acreditati
vos de la personalidad se acompañarán a la 
proposición bastanteados a costa del lidia
dor por el Secretario-Letrado de esta Ex
celentísima Corporación

VIII. Proposiciones. — Las proposi
ciones, debidamente reintegradas, se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don.., de.......años, estado .. .......pro
fesión ...... . con documento nacional de 
identidad........vecino de........ . con domici
lio en ....... actuando en nombre propio (o 
en representación de .......),..enterado del 
pliego de condiciones económico-administra
tivas que ha de regir en la adjudicación del 
objeto de la presente subasta descrito en el 
apartado I, con sujeción al mismo, ofrece la 
cantidad de...... (en letra)........ pesetas. Se 
acompaña resguardo de haber depositado 
la cantidad de ...... pesetas como garantía 
provisional, y declaración de no estar 
afecto de incapacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma/)
Las proposiciones deberán presentarse 

dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación del anuncio de lici
tación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
Se publicará también en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

En el sobre deberá ponerse: “Proposi
ción para tomar parte en subasta de los 
solares municipales en calle Juan Gualberto 
Bermúdez y plaza del Fuerte”.

IX. Capacidad. — A la proposición se 
acompañará una declaración en estos tér
minos:

«El que suscribe, a los efectos del artícu
lo 30 del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, declara bajo su responsabi
lidad que no está afecto de incapacidad o 
incompatibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Excmo. Ayunta
miento de Calatayud, sobre enajenación de 
los solares municipales en calle Juan Gual
berto Bermúdez y plaza del Fuerte.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)»
X. Tribunales competentes. — Para 

conocer todas las derivaciones del contrato 
que se formalice serán competentes los Tri
bunales a que se refiere el artículo 12 del 
Reglamento de Contratación.

Los pliegos quedan expustos al público 
dentro de los primeros ocho días del plazo 
para presentar proposiciones, a efectos de 
reclamaciones.

Calatayud a 6 de noviembre de 1985. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 61.035

CALATAYUD

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
octubre último, acordó:

«Estudio de detalle de manzanas A y B 
de las casas ultrabaratas, carretera N-234, 
Sagunto-Burgos. — Se eleva a acuerdo la 
siguiente propuesta de la Comisión muni
cipal de Urbanismo:

A la vista del estudio de detalle de man
zanas A y B de las casas ultrabaratas (carre
tera N-234, Sagunto-Burgos), con arreglo a 
la memoria y planos que se adjunta redac
tados por el arquitecto don Lorenzo Mon- 
clús Fraga, éste se ajusta y se redacta se 
acuerdo con las ordenanzas del Plan para 
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la edificación abierta, grado cuarto inten
siva “casas, ultrabaratas” por lo que se 
aprueba inicialmente según el artículo 140 
del Reglamento de Planeamiento de la Ley 
del Suelo, con tramitación prescripta por 
aquél y disposiciones corcordantes. En su 
virtud será expuesto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia durante un mes, y se notifi
cará personalmente a los propietarios y 
demás interesados directamente afectados, 
comprendidos en el ámbito territorial del 
estudio de detalle.»

Calatayud, 6 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 61.036

CALATAYUD

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
octubre último, acordó:

«Modificación puntual del Plan general 
de ordenación urbana (alineación y zonifi- 
cación en casas ultrabaratas). — Se eleva a 
acuerdo la siguiente propuesta de la Comi
sión municipal de Urbanismo:

A la vista de la propuesta de modifica
ción puntual del Plan general de ordena
ción urbana (alineación y zonificación en 
casas ultrabaratas), memoria y planos que 
se adjuntan, redactados por el arquitecto 
don Lorenzo Monclús Fraga, se acuerda 
quedar enterados y conformes, comuni
cando a la Comisión Provincial de Urba
nismo en la DGA acuerdo que se adopta, 
que será objeto de exposición pública 
durante un mes en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.»

Calatayud, 6 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 61.040

C A S P E

Por la Comisión de Gobierno, en sesión 
del día 4 de noviembre de 1985, y pasado el 
plazo de admisión de documentaciones 
para cubrir en propiedad la plaza de oficial 
mayor de esta Corporación municipal, 
mediante el sistema de concurso libre de 
méritos, se confecciona la relación provi
sional de admitidos y excluidos al mismo, 
ofreciendo el siguiente resultado:

Admitidos: María-Isabel Arnal Arróniz.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se publica para general conoci

miento de los interesados, advirtiéndoles 
que si lo estiman conveniente pueden hacer 
las reclamaciones a que se alude en el articu
lo 5 del Reglamento de Oposiciones de 27 de 
junio de 1968.

Caspe a 5 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 61.037

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Jesús Mallén 
Les licencia para la apertura y funciona
miento de ampliación para la explotación 
porcina en ciclo cerrado, a emplazar en la 
partida “Vega de Camarales”, término per
teneciente a este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende realizar puedan 

formular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviembre 
de 1985. — El Alcalde.

Núm. 61.038

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Francisco 
Ferrández Cortés licencia para apertura y 
funcionamiento de almacén de semillas, 
abonos y productos fitosanitarios, a empla
zar en la carretera C-127, de Ejea-Sádaba.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende realizar puedan 
formular por escrito, que presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Ejea de los Caballeros, 5 de noviembre 
de 1985. — El Alcalde.

Núm. 61.039

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Antonio 
Campos Callizo licencia para la apertura y 
funcionamiento de henil para guardar paja 
y alfalfa, a emplazar en la partida “Vega de 
Liscar”, término perteneciente a este muni
cipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende realizar puedan 
formular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Ejea de ios Caballeros, 5 de noviembre 
de 1985. — El Alcalde.

Núm. 61.052

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Por don Ramiro Laborda Lucea se ha 
solicitado la legalización, por carecer de 
licencia municipal, de la actividad de cáma
ras frigoríficas para la conservación de 
fruta propia, con emplazamiento en extra
muros de este término municipal, partida 
de “El Aspro”.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

La Almunia de Doña Godina a 4 de 
noviembre de 1985. — El Alcalde.

Núm. 61.053
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

Por don Javier Alvo Aguado se ha 50*1^ 
lado la legalización, por carecer de •icen(.rj. 
municipal, de la actividad de cámaras 
goríficas para la conservación de fruta p 
pia, con emplazamiento en extramu _ 
finca de “La Redonda”, de este term 
municipal. . . [0

Lo que se hace público, en cumplí^'1 
de lo preceptuado en el artículo 30 
Reglamento de Actividades Molestas, । 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 3 
noviembre de 1961, a fin de que qulcnLr|a 
consideren afectados de algún modo p° f 
actividad de referencia puedan ^rm ta. 
por escrito, que presentarán en la Secr 
ría del Ayuntamiento, las observado 
pertinentes durante el plazo de diez 
hábiles.

La Almunia de Doña Godina a 
noviembre de 1985. — El Alcalde.

Núm. 61.047

LA JOYOSA

4 ik

A los efectos reglamentarios, esta 0 
ración, en sesión de 30 de octubre de 
acordó elevar el impuesto de circulaci , 
vehículos para el año 1986 en un 15 
pecto al actual. je

Lo que se hace saber durante el p*3 • 
quince días, a efectos de reclamación6^ g| 

La Joyosa, 5 de noviembre de 1985. 
Alcalde en funciones.

Núm. 61.050

LA JOYOSA
Tramitándose en este Ayuntamiento $ 

expediente de permuta de bienes de p,( f -e, 
del Ayuntamiento por otro bien de pt t je 
dad particular, se abre un peno ‘ue 
información pública con objeto o 
pueda ser examinado el expediente . 
sentar las observaciones y rec*amí‘^^n 3 
que se estimen pertinentes, con suje 
las siguientes normas: . nuin^'

a) Plazo de información pública: 
días, a contar del siguiente a la ;fC"|et¡n 
inserción de este anuncio en el » 
Oficial” de la provincia. Je

b) Las reclamaciones y examrc¡nas 
expediente se podrán realizar en las o 
de este Ayuntamiento, de 12.00 3 
horas.

La Joyosa a 5 de noviembre de Iv • 
El Alcalde en funciones. '

Núm. 61.045

MEZALOCHA 
rov1'Esta Corporación tiene aprobado P^ jc 

sionalmente el expediente número sto 
suplementos de crédito al PresUPlJI11C,, 
ordinario de 1985, en el siguiente re 
por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y 
tos extraordinarios: Je

2. Compra de bienes corrientes 
servicios, 100.000.

Total aumentos, 100.000 pesetas.
B) Deducciones: Superávit del ejcr 

de 1984, 100.000. _
Total deducciones, 100.000 peset- o
Lo que se pone en conocimitn 

público a los efectos de que los mt*- cüf51’ 
en el expediente puedan interponer je 
ante este Ayuntamiento en el P
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^“ice días, contados a partir del siguiente 
Ja Publicación del presente edicto en el 
n oletín Oficial" de la provincia. Caso de 
tr Producirse reclamación alguna en con
Sea de este expediente en el plazo reseñado, 
. Atenderá elevado automáticamente a 
definitivo.
. .^ezalocha a 30 de octubre de 1985. — El 
^lca|de, Fidel Palacios.

Núm. 61.041

NUEZ DE EBRO 
est^A S'd° aprobado definitivamente por 
fe ? Ayuntamiento, en sesión celebrada con 
pü/® 26 de septiembre de 1985, el presu

sto municipal ordinario para 1985, por 
lad(lmporte de 10.000.000 de pesetas, nive- 
(les° Cn ‘ngresos y gastos, con el siguiente 

drr°llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

2" Impuestos directos, 3.022.000.
y Impuestos indirectos, 412.000.

l asas y otros ingresos, 3.113.000.
y transferencias corrientes, 2.000.000.

" Ingresos patrimoniales, 1.452.000.

Operaciones de capital:
I.Oo q ^"ajenación de inversiones reales, 

^otal ingresos, 10.000.000 de pesetas.

Gastos
Al Operaciones corrientes:

2 Remuneraciones personal, 2.071.475. 
^rvi • Ompra de bienes corrientes y de 

4IC|os, 7.118.525.
’ transferencias corrientes, 510.000.

q Operaciones de capital:

^0^0ooar‘ac*°n dc pasivos financieros, 
Üj(¡lal gastos, 10.000.000 de pesetas.

6| A|^v de Ebro a 31 de octubre de 1985. — 
a*de, Alfonso Gracia.

Núm. 61.046

S A D A B A
Ha •

Hen0 SllJo acordada por el Ayuntamiento 
°ctubr Ln ses'ón celebrada el día 18 de 
°rden c de 1985, la modificación de las 

()n,|aS f*sca*es siguientes:
sobre .nanza fiscal número 1: Impuesto 
tiecátv'.^^món de vehículos de tracción 

s0*31"6 *a vía pública.
^bre ]rdenanza fiscal número 5: Tasa 
lari||a^s Servicios de prestación de alcan-

k vCnanza fiscal número 6: Tasa por 
^sUras'Cl0 recogida domiciliaria de 

sobre^|^enanza fiscal número 7: Tasa 

driles erV'CÍO de matadero Y transporte 
?oíc^rdcnanza fiscal número 9: Tasa 

ac'°ne?Sa8ües de canalones y otras insta- 
\ A a,rálogas.

Se i^enanza fiscal número 13: Tasa 
°daje dUstrias callejeras y ambulantes y 

Oc‘nematográfico.
Se e| denanza fiscal número 15: Tasa 
e cadávS'C'0 de cementerio, conducción 
^ácter Cres y otros servicios fúnebres de 

O ^unicipal.
Se e| enanza fiscal número 16: Tasa 
Se^/odaje y arrastre de vehículos que 
ni||iiCi ‘'futren gravados por el impuesto 

sobre circulación.

— Ordenanza fiscal número 20: Tasa por 
el suministro municipal de aguas.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los inte
resados examinar el expediente y promover 
las reclamaciones que estimen oportunas, 
las cyales se presentarán en la Secretaría.

Tódo ello de conformidad con lo dis
puesto en la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Sádaba a 4 de noviembre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 61.042

VILLAFELICHE

Aprobado inicialmente por este Ayun
tamiento el expediente de imposición y 
ordenación de la tasa de recogida de basu
ras a domicilio para regir a partir del 1 de 
enero de 1986, queda de manifiesto al 
público por espacio de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se 
publique el presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, durante los cuales podrá 
ser examinado y presentar las reclamacio
nes o sugerencias que se estimen pertinentes 
por los interesados legítimos, según dis
pone el artículo 49 b) de la Ley 7 de 1985.

Villafeliche, 6 de noviembre de 1985.• — 
El Alcalde ejerciente, Agustín Caro.

Núm. 61.044

VILLAFRANCA DE EBRO

Doña María-Pilar Postigo, y Gracia, 
mayor de edad civil, de esta vecindad, tiene 
solicitada de esta Alcaldía licencia munici
pal para establecer la actividad de carnice
ría y salchichería en un local de su propie
dad, ubicado en esta localidad (calle del 
General Franco, núm. 31).

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia, puedan formularse las reclama
ciones u observaciones que se consideren 
pertinentes, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Villafranca de Ebro a 31 de octubre de 
1985. — La Alcaldesa, Maria-Carmen 
Postigo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 60.977

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 544 de 

1985, a instancia de María-José Escorza 
Ibáñez, representada por la Procuradora 

señora Alfaro, y siendo demandados Nico
lás Obón García y Rosa Obón Nuez, con 
domicilio en Zaragoza (Biarritz, 26, 4.° A), 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de ios bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .° Dicho remate podrá cederse a tercero.
4/ Los autos y certificación de cargas 

están de manifiesto en Secretaría; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera sübasta, el 19 de diciembre pró-" 
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 16 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 6 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Urbana. — Local comercial en planta 

baja, a la derecha entrando, sito en esta- 
ciudad (calle Barón de Warsage, núms. 2-4), 
de 21.27 metros cuadrados útiles. Inscrito 
al tomo 797, folio 115, finca 5.184. Tasado 
pericialmente en 1.250.000 pesetas.

2 Urbana. — Piso vivienda en Zara
goza (calle Santa Teresita del Niño Jesús, 
núm. 28), de unos 47,68 metros cuadrados 
útiles. Inscrito al tomo 405, folio 70, finca 
12.846. Tasado pericialmente en 1.400.000 
pesetas.

3. Urbana. — Mitad indivisa de vivienda 
sita en Zaragoza, en la cuarta planta 
alzada, piso cuarto A, de la calle Biarritz, 
número 134, bloque 26, con una superficie 
construida de 91,80 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.008, folio 199 vuelto, finca 
15.861-V. Tasada dicha mitad indivisa en 
2.000.000 de pesetas.

4. Urbana. — Mitad indivisa de treinta 
y dosava parte indivisa del local comercial 
sito en Zaragoza, en el sótano del bloque 26, 
casa 134, de la calle Biarritz. Inscrito al 
tomo 1.132, folio 153 vuelto, finca 20.897. 
Tasada dicha mitad indivisa en 300.000 
pesetas.

Las demás características regístrales de 
las fincas obran en autos.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario. •

Núm. 61.017

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 334 de 

1984, a instancia de "Comercial Cartié", 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, y siendo demandado 
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don Carlos Meliz Meliz, con domicilio en 
calle Unica, sin número, de Bielsa (Huesca), 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de ocho dias, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del propio demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de noviembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 13 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 20 de diciem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Mercedes", ma

trícula HU-2408-E; tasada en 190.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 61.019

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 1.929 de 1983, a instancia de 
don Miguel Lara Aparicio, representado 
por el Procurador señor San Pío Sierra, 
contra don Daniel Aguilar Oca, con domi
cilio en camino de las Torres, número 112, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de ocho días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se designó depositario de los bienes 

a don Antonio Tirado Bosquet, con domi
cilio en calle Braulio Lausin, 1, tercero, de 
Zaragoza.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el día 13 de diciembre 
próximo; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, tercera subasta el día 27 de 
diciembre siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en color, marca “Inter", 

de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas.
2. Un frigorífico marca “Corberó”, de 

una puerta; en 10.000 pesetas.

3. Una lavadora marca “AEG"; en 
12.000 pesetas. „

4. Un lavavajillas marca “AEG"; en 
12.000 pesetas.

5. Una librería de madera, de color 
nogal, de tres cuerpos; en 30.000 pesetas.

Total, 114.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de noviem

bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 60.978

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 412 de 1981, a instancia de 
“Banco Zaragozano", S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho Caste
llano, y siendo demandado don Nemesio 
Cortés Izal, con domicilio en Pamplona, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 27 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 23 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 17 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
El crédito de 6.600.000 pesetas que el 

demandado don Nemesio Cortés Izal ejer
cita contra “Nájera”, S. A., en juicio de 
mayor cuantía número 96-A de 1982, en el 
Juzgado de primera instancia número 2 de 
Pamplona. .

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 60.396

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 114 de 1985-A, a instancia de 
la Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, representada por el Procurador 
señor Andrés Laborda, y siendo demanda
dos Antonio Rodríguez Carpió y Elisa 
Callau Albero, con domicilio en Ceuta, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

pcrrit®'2 .a Se admitirán posturas Por eb del 
en sobre cerrado, depositado en la M ■ 
Juzgado con anterioridad a iniciarse 
tación. cero.

3 .a Dicho remate podrá cederse ai e|1 
4.a Los bienes se hallan depositad 

poder de los propios demandados. (aS
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 

10.00 horas de las siguientes fechas: Dró- 
Primera subasta, el 13 de diciemb 

ximo; en ella no se admitirán postur 
riores a las dos terceras partes de: y 
avalúos. De no cubrirse lo redam da 
quedar desierta en todo o en parte, s B |2S 
subasta el 17 de enero de 1986; en j, 
posturas no serán inferiores a la m . 
los avalúos. De darse las mismas c 
tancias, tercera subasta el 17 de 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . a",
1. Una motocicleta marca 

modelo H00-XS, con placa de maj 
CE-8154-B; valorada en 240.000 PesC¿ nZ", 

2. Un turismo marca“Mercedes d  
modelo 200-D, con placa de 6ta$. 
CE-25O3-B; valorado en 750.000 de

Dado en Zaragoza a veintinueve^ 
octubre de mil novecientos ochenta y 
El Juez. — El Secretario.
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Núm. 60.975

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, 
Juez de primera instancia del nU7\ 
la ciudad de Zaragoza y su partí , a 
Hace saber: Que dando cu^P1’111-1^^1 

lo acordado en el procedimiento J. -te- 
sumario del artículo 131 de la Ley ' es
caria, número 898-B de 1984, según 
tancia de Damiana Mercado C aro, 
sentada por el Procurador 
contra Angel Bes Luis, Antonio Aneelc5 
Caro, Alberto Jarque Domínguez. ciai¡j 
Escriche Marín y cuatro más, se a jos 
venta en pública y segunda subas 
bienes que luego se dirán, acto erodf 
lugar en este Juzgado el día 14 de .or)Cs 
1986, a las 10.30 horas, bajo las cono 
siguientes: /•isoc0^

Para poder tomar parte será p>c ,e |¡ci' 
signar previamente el 10 % del "^‘’^ast3- 
tación; éste, por tratarse de segunda. 
será con la rebaja del 25 % del P 
tasación; no se admitirán de manel 
tiva posturas que no cubran íntcK> e| 
los tipos de licitación de la subas 
mate podrá hacerse en calidad de 
tercera persona; los autos y la cem ^gpi- 
del Registro de la Propiedad están $ |¡cr 
fiesto en Secretaría; se advierte que (e13 
tadores deberán aceptar como , ¿niel11 
titulación, y que las cargas o Sra,jjto dc, 
anteriores y los preferentes al cr usiste*1' 
actor, si los hubiere, continuaran s [C I? 
tes, entendiéndose que el rema « 
acepta quedando subrogado en e je 
destinarse a su extinción el Pr 
remate. eCjo d

Bienes objeto de subasta y P 
tasación:

Piso tercero derecha, tipo I, en la P |, o 
cera, con acceso por el portal numf¡cje ó*1' 
79,19 metros cuadrados de suPer sllpc* 
pero según calificación definitiva 5 
ficie resulta de 79,70 metros c o 
Linda: "por la derecha entrando. q  o 
nueva ápertura o calle del Silo y r p^ig3 
escaleras; izquierda, patio de luces y 
Solano; fondo, patio de luces y
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'zquierda de esta misma planta del portal 
.niero 2, y frente, patio de luces, vivienda 
pierda de esta misma planta y portal y 

u ano y caja de escaleras. Le corresponde 
deV0013 de ParliciPación en e* inmueble 
vilb 45 ^°' Forma parte de una casa en la

a de Calanda, en calle del Silo, hoy calle 
fach1116* Navarro Solana, sin número, con

badas laterales a carretera de Andorra y 
deS<?^e Alcañiz, edificada sobre un solar 
cha 2*50 metros cuadrados, y linda: dere-

tera de Andorra; izquierda, paseo 
CailCañiz; fondo, Miguel Solano, y frente, 
SoiC de* Silo, hoy calle Manuel Navarro 
de ^na’ S*n oónioro- Inscrito en el Registro 
u l  /1 Propiedad de Alcañiz al tomo 212, 
•r ro de Calanda, folio 163, finca 7.421. 

asado en 1.500.000 pesetas. 
bre |l(i° en taragoza a cuatro de noviem- 
g. j e mil novecientos ochenta y cinco.

Uez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 60.980

JUZGADO NUM. 4
El J

uez de primera instancia del número 4 
¡7 los de Zaragoza;

de |gC^ saber: Que en autos número 1.368-B 
Anv ”4, a instancia de “Banco Hispano 
Pr0CriCano ', S. A., representada por el 
denv?^01^ señ°r Sanagustin, y siendo 
doñ n|¿a^?s don Jesús J- Royo Zamora, 
Dom ^aria~Angeles Pola Lorente y don 
J*austn^° Po'a Marco, con domicilio en 
Su Di k¡-Se ha acordado librar el presente y 
anuV-v^'ÓH Por término de veinte días, 
ehih Clan^Osc *a ven,a pública de los bienes 
que dr®ados como de la propiedad de éstos, 
en [y011 Su valor de tasación se expresarán,

]./ S|guientes condiciones:
ngrs ara tomar parte deberá consig- 
Preri Prev*amente el 20 por 100 de dichos

2Cios de tasación.
ebsoh Emitirán posturas por escrito, 
Ju/p |C Cerrado, depositado en la Mesa del 
^itaci^ C°n anterioridad a iniciarse la

4» p'cho remate podrá cederse a tercero. 
Reg¡s. ^Os autos y la certificación del 
'banj/0 de *a Propiedad se encuentran de 
''citadleSt0 Cn Secrelar*a- Se advierte a los 
anter¡ res los gravámenes y cargas 
Subsis?res a* crédito del actor quedarán 
lante .entes, entendiéndose que el rema- 
e||Os Os acepta quedando subrogado en

lO.óo i1 endrá lugar cn este Juzgado, a las 
Prir 1°ras de las siguientes fechas:

^ibio'11^3 sut>asta, el 13 de diciembre pró- 
r¡Ores l‘n e"a no se admitirán posturas infe- 
^^lún’1 3s d°s terceras partes de dichos 
^dar* i no abrirse lo reclamado y 
sbbasp desierta en todo o cn parte, segunda 
P^tur C* *4 de ener0 de 1986; en ésta las 
Os avV'no seran inferiores a la mitad de 
labciav UOs‘ ^e darse las mismas circuns- 
sÍ8Uien' tercera subasta el 7 de febrero

Son r’ y sera sin sujeción a tipo.
. ^rb' lcho,s bienes:

|a .na número 1. — Piso derecha, tipo A, 
“^bid-41?13 baja de la casa número 33 de la 
^dra |* Pilar, de Tauste, de 57,81 metros 
^,92 (y’s de superficie útil y una cuota de 
. ech-°' ^*nda: por su fondo, con el corral; 
^||e ed’ con la casa número 35 de la misma 
Sa„,pierda, con portal y patio. Es la* 
°lio 18.557, inscrita al tomo 1.321, 

2ar- ' ^alorado en 870.000 pesetas. 
¿í^cie Za a dos de noviembre de mil 

^crP?to? ochenta y cinco. — El Juez. — 
ctario.

Núm. 61.024

JUZGADO NUM. 6 -

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan los autos número 433 de 
1985-B, sobre divorcio, instados por doña 
Paulina Muñoz Pastor, y en su nombre y 
representación por la Procuradora desig
nada en turno de oficio señora Vallés 
Varela, contra don Octavio Revuelto Pele- 
grín, mayor de edad, casado, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, y en 
los que en la pieza separada de medidas pro
visionales, por providencia de esta fecha se 
ha acordado citar a dicho demandado 
mediante el presente edicto, a fin de que 
asista a la comparecencia señalada para el 
próximo día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al 
demandado don Octavio Revuelto Peie- 
grín, expido y firmo el presente en Zara
goza a cinco de noviembre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Magistrado-Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 61.025

JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan ios autos número 433 de 
1985-B, sobre divorcio, instados por doña 
Paulina Muñoz Pastor, y én su nombre y 
representación por la Procuradora desig
nada cn turno de oficio señora Vallés 
Varela, contra don Octavio Revuelto Pelc- 
grin, mayor de edad, casado, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, y en 
los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a dicho demandado mediante 
el presenfe, a fin de que en el término de 
veinte días comparezca y conteste a la 
demanda en forma y proponga, en su caso, 
reconvención, con el apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar cn 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento cn 
forma al demandado don Octavio Revuelto 
Pelegrín, cuyo paradero se ignora, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a cinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado-Juez, Manuel- 
María Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 61.298

JUZGADO NUM. 6
Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 

Tutor, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan los autos número 344 de 
1985-B, sobre demanda de beneficio de jus
ticia gratuita, instados por doña María-Paz 
Arbildi Fernández, y en su nombre y repre
sentación por la Procuradora señora Cabeza 
kigoyen, designada en turno de oficio, con
tra don Francisco Sánchez Gállego, mayor 
de edad, casado, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, y en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
citar al demandado por medio del presente 

edicto, a fin de que asista a la comparecen
cia establecida en el artículo 721 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y señalada para el 
próximo día 25 de noviembre a las once de 
sus horas, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación en forma 
para el demandado don Francisco Sánchez 
Gállego, que se encuentra en paradero des
conocido, se expide la presente en Zara
goza a seis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Magistrado, Manuel- 
María Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 61.033

EJEA DE LOS CABALLEROS

Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 
primera instancia de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 83 
de 1985, seguido a instancia de don Fran
cisco Ferrández Cortés, representado por el 
Procurador señor Sanz Alvarado, contra 
don José-Alfonso Tobajas Morales, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, el día 9 de diciembre de 1985, a las 
11.30 horas; segunda subasta, el día 3 de 
enero de 1986, a las 11.30 horas, y tercera 
subasta el día 28 de enero de 1986, a la 
misma hora, de los bienes que luego se 
dirán, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 30 % del precio de valora
ción; el tipo de licitación en la primera 
subasta es el de 703.000 pesetas, con el 
25 % de rebaja para la segunda subasta, y 
sin tipo alguno de sujeción en la tercera 
subasta, según los casos, y de llegar hasta 
dicha tercera subasta; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, domiciliado en 
Doctor Fleming, 28, de Ejea. donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un coche “Seat 131”, a gasóleo, matrí
cula Z-4125-0; en 600.000 pesetas.

Un televisor en color, marca “Inter”, de 
26 pulgadas; en 25.000 pesetas.

Un frigorífico “Zanussi”, de 200 litros; 
en 20.000 pesetas.

Una cocina de butano, mixta, de seis fue
gos; en 18.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa central 
de madera, color blanco, y cuatro sillas, y 
tresillo haciendo juego, con mueble de dos 
módulos haciendo juego; en 40.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Juez de primera instancia, 
María-Lourdes Sanz. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 61.027

JUZGADO NUM. 3

Doña María-Josefa Gil y Corredera, Juez 
de distrito del Juzgado número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio proceso de cognición 
número 364 de 1984, que se sigue en este

M.C.D. 2022
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Juzgado a instancia de Comunidad de pro
pietarios Cariñena, representada por la 
Procuradora señora Isiegas Cerner, contra 
la entidad “Praza”, S. A., vecina de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y pri
mera, segunda y tercera subastas los bienes 
siguientes:

Piso L° D, sito en la carretera de La 
Almunia, de Cariñena. Inscrito al tomo 
1.226, libro 143 de Cariñena, folio 72, finca 
12.826. Queda estimado en un valor de 
1.660.000 pesetas, sin tener en cuenta que es 
de protección oficial.

Piso 3.° C, sito en igual dirección que el 
anterior. Inscrito al tomo 1.226, libro 143 
de Cariñena, folio 80, finca 12.829. Valo
rado en 1.650.000 pesetas, sin tener en 
cuenta que es de protección oficial.

Para la celebración de las subastas, que 
tendrá lugar en este Juzgado (plaza del 
Pilar, número 2, planta cuarta), se ha 
señalado:

Primera subasta, el día 12 de diciembre 
próximo; segunda subasta, con la rebaja del 
25 %, el día 8 de enero de 1986, y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 31 de 
enero siguiente. Todas ellas han sido seña
ladas a las 10.00 horas.

Se hace constar que en la Secretaría de 
este Juzgado se encuentra a disposición, 
para ser examinada por el postor que 
quiera tomar parte en la subasta, la certifi
cación de cargas y gravámenes a que se 
encuentra sujeto el mencionado piso, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documentos de identidad que acrediten su 
personalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los pisos son propiedad de la 
demandada, con domicilio en paseo de la 
Independencia, número 19.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
La Juez, María-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 61.032

CAL ATA YUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado de distrito con 
el número 411 de 1985, por lesiones en 
accidente de circulación, se cita por la pre
sente a María Santos Portillo del Olmo 
para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
28 de noviembre, a las 12.00 horas, para 
asistir a la celebración del correspondiente 
juicio verba! de faltas, bajo apercibimiento 

de que de no comparecer le pararán los per
juicios a que hubiere lugar, y que debe 
comparecer acompañado de las pruebas de 
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a la 
referida María Santos Portillo del Olmo, 
actualmente en ignorado paradero, mediante 
su inserción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido y firmo la presente en 
Calatayud a cinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 60.682

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en autos de jui
cio de faltas número 340 de 1985, sobre 
presunta imprudencia causante de lesiones 
y daños, se cita por la presente a Oscar 
Favaro y Firpi Augusta, de nacionalidad 
italiana, y a Walker Harry, de nacionalidad 
norteamericana, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día 17 de diciembre 
próximo, a las 12.45 horas, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas con
vocado con las pruebas de que intenten 
valerse.

La Almunia de Doña Godma a cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — La Secretaria.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 61.290

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MALLEN Y NOVILLAS

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Mallén y Novillas, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artícu
los 44 y 52 de las Ordenanzas, convoca a 
todos los usuarios a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el salón de baile del 
casino “La Amistad" (sito en la plaza de 
España, de esta villa) el próximo día 26 del 
actual, a las 20.00 horas en primera convo
catoria y a las 20.30 horas en segunda, para 
tratar del siguiente

Orden del día

l.e Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior.

2.9 Examen de la memoria semestral 
presentada por el Sindicato de Riegos.

3.9 Examen y aprobación, si procede, 
del presupuesto de ingresos y gastos para el 
año 1986 y que ha de ser presentado por el 
Sindicato.

4.9 Aprobación, si procede, del presu
puesto especial para arreglo de caminos en 
el ejercicio económico de 1986.

5.Q Dimisión que presenta el señor 
sidente de la Comunidad y elección dei M 
haya de ser nuevo Presidente. eS

6.9 Elección de los vocales y suple 
que han de reemplazar en el Sindic^^ 
Jurado, respectivamente, a los que^ces 
su cargo. Se han de elegir tres smdic - 
vocal jurado de riegos y un vocal sup u

7.9 Informe de las obras realizadas j
costo. de

8.9 Información sobre las obr i 
revestimiento del Canal Imperial de 
gón y sus posibles consecuencias. n, ¡

9.9 Gestiones realizadas ante el 
tamiento de Novillas. >ionc$'

10. Ruegos, preguntas y proposiciu । 
De no poder celebrarse la Junta en 

mera convocatoria por falta de nurT1 ael 
celebrará en segunda, cualquiera qUL ■ I 
de los que asistan, siendo válidos los 
dos que se tomen. fl

Mallén, 4 de noviembre de I9o3- 
Presidente, Antonio Miguel Yoldi.

Núm. 60.974

TABACALERA, S. A.
Relación,de efectos timbrados qu^e. 

sido sustraídos de la expendeduría 
ro 15 de León el día 6 de octubre de

Contratos arrendamiento fincas ur ^ 
Precio: 5.120 pesetas. Cantidad: I- (as. 
ración: 97378. — Precio: 2.400 pes 
Cantidad: 3. Numeración: 4881 al ■ 
Precio: 1.200 pesetas. Cantidad: 2. 
ración: 99934 al 35. ne.

Contratos arrendamiento locales e 
gocio. — Precio: 12.000 pesetas. Cantiga 
Numeración: 66334. e(aS,

Timbres móviles. — Precio: 
Cantidad: 20. Numeración 2593 7451era- 
Precio: 30 pesetas. Cantidad: 100. rs (¡. 
ción: 580597. - Precio: 25 pesetas- 
dad: 700. Numeración: 764850 al 54 y |oO. 
al 81. — Precio: 5 pesetas. Cantidau- 
Numeración: 845544. prcci°:

Sellos de correo (serie básica). cjón: 
7 pesetas. Cantidad: 1.800. Nume t¡, 
E-96377 al 94. — Precio: 10 pesetas- 
dad: 2.000. Numeración: J"7672^ Muit16' 
Precio: 12 pesetas. Cantidad: 2.00U- ta5 
ración: G-99529 al 48. - Precio: D'P a| g2. 
Cantidad: 4.000. Numeración: C 
Precio: 50 pesetas. Cantidad: 200. 
ción: H-39582 al 83. , ,

Juegos olímpicos (1984). "T,al 
tas. Cantidad: 560. Numeración: 5^ ^¿<1: 

’ Paisajes y monumentos (1982). acióP’ 
33 pesetas. Cantidad: 200. Num 
136232 al 36. .o. 1$

Antecedentes penales. — v n- 
pesetas. Cantidad: 10. Numeracio - 
111041 al 50. , /V

Zaragoza, 6 de noviembre de 19 • 
Representante provincial.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
4.368

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

Por un año ..........................................
Especial Ayuntamientos, por año ...

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 25 pesetas.

2.900

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
1 IMPRENTA PROVINCIAL'

M.C.D. 2022


